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III. FUNDAMENTACIÓN 

El presente trabajo de suficiencia profesional es para optar el grado de título 

1profesional de Derecho, donde se desarrollará el expediente en Derecho Penal 

con el tema de “Robo Agravado”, el expediente es muy controvertido en las 

diferentes instancias del proceso, sobre todo en la imposición de la pena a los 

imputados y el recurso que se tiene en el expediente, puesto que hay posiciones 

frontales sobre el tema en cuestión y el que se desarrollará de manera ampliada 

en el presente trabajo. 

 

El delito de robo agravado en todas las categorías principales de delitos mostro 

un aumento a principios de este año, como uno de los delitos más violentos y 

con ello la imposición de la pena más drástica a los responsables del hecho 

punible, esto se debe a los factores socioeconómicos, como la pobreza, la 

desigualdad, el desempleo y los derechos humanos, así afectando el bienestar 

social del desarrollo y la teoría fundamental del desarrollo social. Define el tema 

de robo en sentido estricto y amplio doctrinario jurídico como “tomar o intentar 

tomar cualquier cosa de valor de otra persona por la fuerza o amenaza de fuerza” 

y se agrava cuando la intención es infligir lesiones corporales graves o causar 

muerte. Esto generalmente se logra pendiente el uso de armas de peligrosas y 

mortales, además define el término “agravado” significa “emporar”, y la frase 

“robo agravado” significa, por lo tanto, hacer el robo peor. A los efectos de este 

estudio, el robo agravado se define como premeditado comportamiento agresivo 

y violento como el motivo de tomar artículos no autorizados a través de medios 

de agresión, y armas como un arma de fuego o cualquier arma aguda objeto o 

herramienta que puede causar lesiones y la muerte, y como la violación de la 

judicatura sistema de una sociedad particular el derecho de los seres humanos 

a la seguridad y protección.  

 

Con el estudio minucioso de los hechos de fondo y forma se demostrará los 

puntos a analizar y la posición que se plante en el marco de la estructura 

presentada por la Universidad. 
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IV. OBJETIVOS 

Guiar al bachiller de la carrera de derecho, en el desarrollo de un expediente 

llegado hasta la casación, basado específicamente en el proceso de robo donde 

tenemos un caso de robo agravado, lo que también nos da la facilidad de conocer 

a detalle cada uno de los actuados que contiene el expediente judicial e 

involucrarnos desde diferentes puntos de vista para analizar los hechos tanto de 

manera positiva como negativa. Resolver cada una de las etapas procesales, 

hasta llegar a la casación. Fortalecer los conocimientos sobre el proceso de robo 

agravado.  

 

FIN 

Análisis exhaustivo y minucioso del expediente judicial Penal de robo agravado; 

verificando si se han cumplido con los objetivos de la denuncia penal; de acuerdo 

al proceso común. 

 

Meta 

Obtener el título de abogado mediante la sustentación del expediente.  
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V. INDICADORES DE LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

Principio del 
debido proceso 

Principio de Legalidad 
Principio a la motivación de las 
resoluciones judiciales 

Intenciones Concreciones Evidencias 

1. Después de 
haber analizado las 
actuaciones 
procesales, se ha 
determinado que, 
desde el inicio de 
las investigaciones, 
los imputados 
contaron con la 
presencia de sus 
abogados 
defensores y el 
Representante del 
Ministerio Público.  

1. El Representante del Ministerio 
Público, desde que tomó 
conocimiento de la noticia criminal 
(delito de flagrancia), solcito la 
prisión preventiva para ambos 
imputados y seguir realizando las 
demás diligencias.   

1. El Representante del Ministerio Publico, 
titular de la acción penal, realizo 
motivación suficiente con los elementos de 
convicción de cargo, solicitando el 
requerimiento de prisión preventiva.  

2. Se ha respetado 
los plazos del 
Código Penal, en 
todas sus formas.   

2.  Se actuó conforme a la 
legislación vigente.   

2. La motivación de la intervención y 
detención policial, se ha ejecutado a 
solicitud del agraviado, a mérito del 
conocimiento de un hecho ilícito, cometido 
en flagrancia y al reconocimiento del 
agraviado al acusado minutos después de 
cometer el ilícito penal.  

3. Situación jurídica 
vulnerada después 
de emitida la 
resolución de 
primera instancia, 
dotada de mínimas 
garantías, lo que 
genero la 
expedición de una 
Resolución de 
Segunda Instancia.  

3. Las resoluciones judiciales, 
dadas durante el proceso, fueron 
conforme la ley lo dispone.   

3. El Ministerio Público, como titular del 
ejercicio penal en la comisión de los 
Delitos, tiene el deber de la carga de la 
prueba.  
 
 
 

4. Se ha respetado 
la pluralidad de la 
doble instancia.   

4. El requerimiento de la acusación 
fiscal, realizado por el 
Representante del Ministerio 
Público, fue realizado dentro del 
plazo establecido en el Artículo 
447, inciso 6 y dentro de las 24 
horas.  

4. La Sentencia dictada por la segunda 
instancia, fue motivada en el extremo de la 
determinación de la pena, la cual fue 
reformada conforme a la motivación de 
apelación presentada por el 
Representante del Ministerio Publico. 

5. Las resoluciones 
fueron motivadas 
para resolver el 
hecho punible 
materia de 
imputación.  

5. El artículo 65 inciso 4 del código 
procesal penal; desde su inicio el 
fiscal planifica la estrategia acorde 
al caso, diseñando las acciones 
que lo conduzcan a sus objetivos, 
utilizando un método que le permita 
tener un orden y resultados con 
eficiencia y eficacia 
El artículo 65 inciso 4 del código 
procesal penal; Protege los 
derechos y garantías en el proceso 
penal: debe respetar y garantizar el 
respeto a los derechos y garantías 
procesales de la víctima y del 
imputado. 

 
5. Existió cuasi-flagrancia para resolver el 
caso. 
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VI. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO 

En consecuencia, al realizar el análisis de la sentencia de primera instancia, 

existiendo una conformidad  parcial acorde  a la conclusión anticipada del 

proceso en la cual se someten los procesados, respecto de la responsabilidad 

penal, así como respecto  del extremo civil y no habiendo acuerdos respecto de 

la pena se condenó Marco Antonio Coaquira Sonco  y a Cristopher Leoncio Milla 

Vargas,  como COAUTORES por la  comisión del delito contra el patrimonio en 

la modalidad de ROBO AGRAVADO, ilícito penal previsto y sancionado en el 

artículo 188 concordante con los incisos 2, 4 y 5 del primer párrafo del artículo 

189 del Código Penal en agravio de Franklin Borda Cruz, imponiéndoles a cada 

uno de los sentenciados LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE CUATRO 

AÑOS Y TRES MESES en forma efectiva y como tal se le impone el pago de la 

reparación  civil  la suma de TRES MIL SOLES en favor de la parte agraviada 

monto que fue cancelada en su oportunidad, en esa secuencia se absuelve a 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO de la calificación  jurídica por la 

presunta comisión del delito de conducción de vehículo en estado de ebriedad, 

como delito de peligro común  ilícito penal previsto y sancionado en el primer 

párrafo del artículo 274 del Código Penal en agravio de la sociedad y se dispone 

el archivamiento definitivo del presente incidente y la anulación de los 

antecedentes generados a causa del mismo. 

 

Con referencia a la sentencia de segunda instancia, se declaró infundada el 

recurso de apelación interpuesta por la defensa técnica del procesado Marco 

Antonio Coaquira Sonco, en ese sentido también se declaró infundada el recurso 

de apelación interpuesta por la defensa técnica del procesado Cristopher 

Leoncio Milla Vargas, así mismo favoreciendo esta sentencia al ente persecutor 

declarándose fundada el recurso de apelación interpuesta por el Ministerio 

Público, en consecuencia se revocó la sentencia de fecha veintidós  de marzo 

del dos mil diecisiete, solamente en el extremo que resolvió con respecto a la 

pena que se impuso a ambos sentenciados esto es el de CUATRO AÑOS Y 

TRES MES EN FORMA EFECTIVA, en lugar de ello se impuso a Marco Antonio 

Coaquira Sonco y a Cristopher Leoncio Milla Vargas la pena privativa de libertad 

DE SEIS AÑOS EN FORMA EFECTIVA para cada uno de ellos.  
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Para finalizar existe el auto de calificación de recurso de casación, de fecha 

veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, Casación N° 1291-2017, se 

DECLARÓ NULO el auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, con 

el cual se concedió el recurso de casación presentada por don Marco Antonio 

Coaquira Sonco. En ese orden SE DECLARA INADMISIBLE  el recurso de 

casación formulada contra la sentencia de vista de tres de agosto del dos mil 

diecisiete, emitida por los señores magistrados de la segunda sala penal de 

apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, con la cual también se 

declaró primero infundada el recurso de apelación interpuesta por el recurrente 

y dos fundada la apelación presentada por el representante del Ministerio  

Público; en consecuencia, se revocó la sentencia de primera instancia en la parte 

que se impuso al procesado don Marco Antonio Coaquira Sonco CUATRO 

AÑOS Y TRES MESES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD EFECTIVA; en ella se 

reforma y se le impune SEIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 

CARÁCTER EFECTIVA.  
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DERECHO PENAL DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO- “ROBO 

AGRAVADO” 

A. HECHOS DE FONDO 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES DE FONDO 

1.1. Ministerio Público (Fiscal de la investigación preparatoria) 

El fiscal Provincial Titular del Segundo Despacho de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa, Dr. Jorge Minauro 

Canahuire formula Acusación contra Marco Antonio Coaquira Sonco y 

Cristopher Leoncio Milla Vargas, en calidad de coautores, por la 

presunta comisión del delito contra el patrimonio en la modalidad de 

robo agravado, previsto y sancionado en el artículo 188 concordante 

con el articulo  189 primer párrafo inciso 2, 4 y 5 del Código Penal, en 

agravio de Franklin Borda Cruz. Y en contra de Marco Antonio 

Coaquira Sonco por la presunta comisión del delito contra la seguridad 

pública – peligro común en la modalidad de conducción de vehículo en 

estado de ebriedad, previsto y sancionado en el primer párrafo del 

artículo 274 del Código Penal, en agravio de La Sociedad.  

 

Pena: PROPONIENDO para el señor Marco Antonio Coaquira Sonco 

la pena 8 años de pena privativa de libertad, a razón de 7 AÑOS POR 

EL DELITO DE ROBO AGRAVADO Y 1 AÑO POR EL DELITO DE 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, los que 

se le atribuye en concurso real de delitos y PROPONIENDO para el 

señor Cristhoper Leoncio Milla Vargas LA PENA DE 13 AÑOS Y 4 

MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD por la comisión del 

delito de robo agravado. 

 

Reparación civil: Para Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher 

Leoncio Milla Vargas: se fija en TRES MIL SOLES POR CONCEPTO 

DE REPARACIÓN CIVIL para cada uno de los imputados por el delito 

de robo agravado. 
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Para Marco Antonio Coaquira Sonco: se fija MIL CIENTO SOLES POR 

CONCEPTO DE REPARACIÓN CIVIL por el delito de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad.  

 

Resulta que el día 12 de septiembre del año 2016 siendo 

aproximadamente las 01:00 de la madrugada el agraviado Franklin 

Borda Cruz, se encontraba en el Puente Grau con la finalidad de tomar 

un vehículo de servicio público que lo traslade a Alto Cayma, en eso 

se hizo presente un vehículo tico de color amarillo con un letrero de 

taxi con placa de rodaje V5H-647, cuyo conductor pregonaba que 

hacia colectivo a Cayma, en el interior del vehículo se encontraba el 

chofer, un sujeto en el asiento del copiloto y dos sujetos que estaban 

en el asiento posterior quienes le indicaban que faltaba un  pasajero 

para ir a Cayma, por lo que el agraviado subió al vehículo por la puerta 

posterior del lado izquierdo detrás del piloto. En el trayecto el vehículo 

a la altura del estadio francisco Bolognesi en Cayma, comúnmente los 

vehículos que hacen colectivo van siempre de frente hasta el cruce de 

Bolognesi, pero en este caso el conductor volteo dirigiéndose a la 

entrada de Tucos, en ese momento el sujeto que se encontraba al 

costado derecho del agraviado le puso una correa en el cuello con la 

cual tarto de ahorcarlo, pero gracias a la chalina que tenía el agraviado 

en su cuello con la cual trato´ de ahorcarlo, pero gracias a la chalina 

que tenía el agraviado en su cuello no pudieron sujetarlo, en esas 

circunstancias el chofer que ha sido identificado como Marco Antonio 

Coaquira Sonco estacionó el vehículo a un costado cerca a unas 

chacras y les gritaba a los otros sujetos que se apresuraran y mientras 

tanto el agraviado luchaba y oponía resistencia al robo, por lo que los 

imputados le propinaron puñetes en diferentes partes del cuerpo, el 

sujeto que iba como copiloto que se en9cntraba plenamente 

identificado y responde al nombre de Cristopher Leoncio Milla Vargas 

se estiraba por encima de su asiento y rebuscaba los bolsillos del 

agraviado  desposándolo de su billetera en la que tenía la cantidad de  

S/ 340-00 soles, tarjeta de crédito de la Caja Arequipa, su DNI N° 

74730016, y su libreta militar, el agraviado seguía ofreciendo 
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resistencia y los imputados lo seguían golpeando, luego lo jalaron 

hacia la puerta del lado derecho procediendo a abrir la puerta y 

arrojarlo del vehículo, el agraviado seguía ofreciendo resistencia e 

indicarle a los imputados que le devuelvan sus pertenencias, pero 

estos sujetos lo golpeaban para botarlo del vehículo, una vez que el 

agraviado ya estaba casi fuera del vehículo este arranco y el agraviado 

se sujetó del mismo por lo que fue arrastrado unos 3 a 4 metros,  y a 

fin de que se suelte unos de los imputados lo pateo en la frente y ante 

dicha agresión el agraviado se soltó y cayó al suelo.  

 

Posterior a estos hechos los imputados no se han dado que los 

miembros del serenazgo estaban observado el preciso momento en 

que trataban de expulsar del vehículo al agraviado arrastrándolo 

inclusive  unos metros, pero una vez que se dieron cuenta de que 

estaban siendo observados emprendieron la fuga siendo perseguidos 

de inmediato y capturados de cuales dos de los imputados han sido 

capturados e identificados como Marco Antonio Coaquira Sonco y 

Cristopher Leoncio Milla Vargas, y mientras tanto  los otros dos sujetos  

lograron así escapar.  

1.1.1. Declaración de los procesados 

• Cristopher Leoncio Milla Vargas:Dijo, el domingo 11 estaba en el 

internet  por Cristo Obrero en Miraflores al salir eran  las ocho de la 

noche y se encontró  con su amigo a dos cuadras del internet, llamado  

Marco estaba con su carro, un carro tico color amarillo con nombre de 

Taxi Imperial, este le dice limeño sube para hacer hora, en eso 

estaban escuchando música y tomando vino han estado ahí media 

hora luego después apareció Carlin   y se fueron  a comprar más vino 

por la zona, a los diez minutos se apareció el Loco y también subió al 

carro, Cristopher fue a  comprar vino para invitarlos  en la cual tenía  

S/120.00 soles, gastó 20 soles y le quedaba S/100.00 soles, compro 

una botella para seguir  libando, ya como a las doce  de la noche el 

Loco o el Carlin dice “vamos a la cancha para que salgan a robar”, 
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Cristopher estaba borracho  y todos dicen  ya vamos, el Loco le dice 

a Marco párate en el puente Grau y espera un colectivo, en el 

trascurso recogen a un pasajero en el interior del  carro Cristopher 

estaba adelante y el loco Manuel dice vamos a la variante,  el pasajero 

dice “no me va llevar” y el chofer dijo “no primero vamos  a llevar al 

joven”, Cristopher cabeceaba de sueño porque estaba  borracho,  el 

Carlin y el loco Manuel buscaban los bolsillos del pasajero y luego lo 

bajaron del carro, el pasajero se resistía y  decía “no me hagan nada”, 

Cristopher al bajar del carro vio al serenazgo y se subió atrás, el Carlin  

se sube adelante, en el  suelo no tenía idea de que  le hacían al 

pasajero, solamente el chico decía “no me hagan nada”, entonces el 

loco Manuel se subió al carro para luego arrancar, en eso el pasajero 

se colgó  del carro y  después se soltó cuando el carro acelero, todos 

escaparon  cruzando el puente Chilina en una curva chocaron con un 

concreto, y  al final fueron perseguidos por el serenazgo.  

 

• Marco Antonio Coaquira Sonco:Hace prevalecer su derecho de 

guardar silencio.  

1.1.2. Declaración  del agraviado 

• Resulta que el día 12 de septiembre del año 2016 siendo 

aproximadamente las 01:00 de la madrugada el agraviado Franklin 

Borda Cruz, se encontraba en el Puente Grau con la finalidad de tomar 

un vehículo de servicio público que lo traslade a Alto Cayma, en eso 

se hizo presente un vehículo tico de color amarillo con un letrero de 

taxi con placa de rodaje V5H-647, cuyo conductor pregonaba que 

hacia colectivo a Cayma, en el interior del vehículo se encontraba el 

chofer, un sujeto en el asiento del copiloto y dos sujetos que estaban 

en el asiento posterior quienes le indicaban que faltaba un  pasajero 

para ir a Cayma, por lo que el agraviado subió al vehículo por la puerta 

posterior del lado izquierdo detrás del piloto. En el trayecto el vehículo 

a la altura del estadio francisco Bolognesi en Cayma, comúnmente los 

vehículos que hacen colectivo van siempre de frente hasta el cruce de 
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Bolognesi, pero en este caso el conductor volteo dirigiéndose a la 

entrada de Tucos, en ese momento el sujeto que se encontraba al 

costado derecho del agraviado le puso una correa en el cuello con la 

cual tarto de ahorcarlo, pero gracias a la chalina que tenía el agraviado 

en su cuello con la cual trato´ de ahorcarlo, pero gracias a la chalina 

que tenía el agraviado en su cuello no pudieron sujetarlo, en esas 

circunstancias el chofer que ha sido identificado como Marco Antonio 

Coaquira Sonco estacionó el vehículo a un costado cerca a unas 

chacras y les gritaba a los otros sujetos que se apresuraran y mientras 

tanto el agraviado luchaba y oponía resistencia al robo, por lo que los 

imputados le propinaron puñetes en diferentes partes del cuerpo, el 

sujeto que iba como copiloto que se en9cntraba plenamente 

identificado y responde al nombre de Cristopher Leoncio Milla Vargas 

se estiraba por encima de su asiento y rebuscaba los bolsillos del 

agraviado  desposándolo de su billetera en la que tenía la cantidad de 

S/ 340-00 soles, tarjeta de crédito de la Caja Arequipa, su DNI N° 

74730016, y su libreta militar, el agraviado seguía ofreciendo 

resistencia y los imputados lo seguían golpeando, luego lo jalaron 

hacia la puerta del lado derecho procediendo a abrir la puerta y 

arrojarlo del vehículo, el agraviado seguía ofreciendo resistencia e 

indicarle a los imputados que le devuelvan sus pertenencias, pero 

estos sujetos lo golpeaban para botarlo del vehículo, una vez que el 

agraviado ya estaba casi fuera del vehículo este arranco y el 

agraviado se sujetó del mismo por lo que fue arrastrado unos 3 a 4 

metros,  y a fin de que se suelte unos de los imputados lo pateo en la 

frente y ante dicha agresión el agraviado se soltó y cayó al suelo.  
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1.1.3. Concordancia y contradicciones entre hechos afirmados por las 
partes 

1.1.3.1. Concordancia 

• El Ministerio Público y el imputado Cristopher Leoncio Milla Vargas 

concuerdan que este último se encontraba en compañía de unos 

amigos, en ello Marco Antonio Coaquira  Sonco iba manejando el 

vehículo motorizado, el imputado Cristopher se encontraba en el 

asiento del copiloto  y después  se encontraron con otros dos amigos 

llamados Carlin y el loco Manuel estos se ubicaron en el asiento  

posterior del vehículo Tico color amarillo de propiedad de Marco 

Antonio, indica que estaban libando licor  y luego se pusieron de 

acuerdo para ir a la cancha; es decir, salir a robar, el Loco le dice a 

Marco párate en puente Grau y los dos de atrás se bajaron hasta que 

suba un pasajero, se subió un joven y luego volvieron a subir los otros 

dos amigos, para después en el trascurso del camino robarle mientras 

que el joven oponía resistencia al despojo de sus pertenencias, 

Cristopher  se bajó del vehículo y vio al serenazgo y se subió atrás 

mientras que Carlin se subió adelante, al subir al vehículo arrancaron 

velozmente, en ese instante el pasajero se colgó de la parte de atrás 

del vehículo para después soltarse y finalmente los sujetos dieron la 

fuga al ser sorprendidos por el serenazgo.  

 

• El procesado Cristopher Leoncio Milla Vargas y el agraviado Franklin 

Borda Cruz  concuerdan en la situación de que este último  se 

encontraba en el puente Grau con la finalidad de tomar un vehículo 

de servicio público, es el caso en que  se hizo presente un vehículo 

tico de color amarillo con un letrero de taxi con placa de rodaje V5H – 

647; en el interior del vehículo se encontraba el chofer, un sujeto en 

el asiento  del copilotoy dos sujetos que estaban en el asiento 

posterior, por lo que el agraviado subió al vehículo por la puerta 

posterior del lado izquierdo detrás de copiloto. 
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1.1.3.2. Contradicciones  

• El procesado Cristopher Leoncio Milla Vargas señala que se percató 

que fueron sus amigos Carlin y el Loco quienesrebuscaron los 

bolsillos al agraviado Franklin Borda Cruz, mientras que este oponía 

resistencia y decía que no le hagan nada. 

 

• El agraviado refiere que el sujeto que iba en el copiloto ósea el 

procesado Cristopher Leoncio Milla Vargas es quien se estiró por 

encima del asiento para rebuscar sus bolsillos y así despojarlo de sus 

pertenencias, en ella tenía una billetera en la que contenía la suma de 

S/ 340.00 soles, una tarjeta de crédito de la caja de Arequipa, su DNI 

74730016 y una libreta de militar. 

1.2. Órganos Jurisdiccionales  

1.2.1. Sentencia del Juez Penal Colegiado de Arequipa  

Arequipa, veintidós de marzo del dos mil diecisiete 

 

El Juez del Primer Juzgado Penal Supraprovincial Permanente De La 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, mediante sentencia 

Resolución  S/N, FALLA POR UNANIMIDAD: APROBAR mediante la 

presente sentencia de conformidad parcial los acuerdos celebrados 

entre los acusados y el Ministerio Publico  durante el juicio respecto de 

la responsabilidad penal, así como respecto del extraño civil y no 

habiendo acuerdo respecto de la pena se pronuncia y decidieron 

respecto  a la pena merecida en consecuencia: DECLARAR a Marco 

Antonio Coaquira Sonco y a Cristopher Leoncio Milla Vargas, como 

COAUTORES de la comisión del delito contra el patrimonio en la 

modalidad  de robo agravado, ilícito penal previsto y sancionado en el 

artículo 188 concordante con los incisos  2, 4 y 5 del primer párrafo del 

artículo 189 del Código Penal en agravio de Franklin Borda Cruz, y 

como tal; se les impone a cada uno de los sentenciados la pena 

privativa de la libertad de CUATRO AÑOS Y TRES MESES en forma 
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efectiva. Se FIJA el monto de la reparación civil correspondiente por 

el delito de robo agravado en la suma de tres mil soles, favor de la 

parte agraviada suma que se da por cancelada conforme a los pagos 

y depósitos judiciales. DECLARAR que no corresponde fijar costas. 

ABSOLVER a Marco Antonio Coaquira Sonco de la calificación 

jurídica por el delito de conducción de vehículo en estado de ebriedad, 

como delito de peligro común previsto en el primer párrafo del artículo 

274 del código penal en agravio de la sociedad y disponemos en ese 

extremo el archivo definido de la cusa y la anulación de los 

antecedentes generados a raíz de este delito. Ordenar que firme sea 

la presente sentencia se inscrita la misma en el registro nacional y 

departamental de condenas, así como en el RENIPROS y demás 

órganos que corresponda de conformidad con las normas 

administrativas correspondientes. Ordenar la ejecución provisional de 

la pena y para los afectos de la ejecución provincial de la pena, así 

como para los registros correspondientes se ordena se curse los 

oficios correspondientes al instituto nacional penitenciario y a las 

demás entidades administrativas que corresponda.  

1.2.1.1. Hechos tomados en cuenta por el Juez Penal  

• Los procesados se someten a la conclusión anticipada del proceso, 

manifestando expresamente de conformidad sobre los cargos 

acusados, como también de la imposición de la sanción penal y la 

reparación civil, todo esto importa a la renuncia de la actuación 

probatoria y al derecho a un juicio público, como única salida en el 

proceso es la teoría del caso planteado por el Ministerio Público. 

Conforme al artículo 372º inciso 5 del Código Procesal Penal, el 

juzgador respetara la descripción del hecho, como la inmodificable 

el relato factico, por razones de la legalidad y justicia, puede y debe 

realizar un control respecto de la tipicidad y del título de la 

imputación, asimismo respecto de la pena y la reparación civil, 

debe evitar la vulneración por exceso o por defeco.  
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• La conducta de los acusados se adecua, objetivamente y 

subjetivamente al tipo penal del delito de robo agravado conforme 

al artículo  188º y 189º primer párrafo inciso  2, 4 y 5 del Código 

Penal, en este caso la conducta atribuida a los acusados 

transgrede la noma penal particular y se opone al derecho en 

general, además ni existe causa que las justifique por tanto, la 

conducta de los imputados es antijurídica; pues los imputados 

pudieron haber actuado de manera distinta vale decir, sin afectar 

bienes jurídicos protegidos, ninguno de los acusados padece de 

anomalía psíquica o psicológica que haya sido evidenciada, tanto 

más, uno de los imputados tiene instrucción secundaria completa 

por tanto son personas plenamente imputables, por todo lo 

señalado está plenamente determinado la responsabilidad penal  

de los acusados y son merecedores de una sanción penal 

conforme a ley, pues del análisis factico y jurídico efectuado no 

existe causa de exención de la responsabilidad penal pueda que 

existe atenuación de la pena.  

1.2.1.2. Hechos no tomados en cuenta por la Juez Penal 

• Es de precisar señalar que en el presente caso el Órgano 

Jurisdiccional ha considerado todos los hechos expuestos por los 

sujetos procesales, cuando todos ellos han sido reconocidos libre 

y voluntariamente por los acusados ya que aquellos se sometieron 

a la conclusión anticipada de juicio aceptando todos los cargos.  

1.2.2. Sentencia de la Sala Penal de Apelaciones de la corte superior  

Arequipa, tres de agosto del dos mil diecisiete  

 

El Juez de la Segunda Sala Penal de Apelaciones, mediante 

Sentencia de Vista N° 008-2017, RESUELVE: 1.DECLARAR 

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesta por la defensa 

técnica del procesado Marco Antonio Coaquira Sonco. 2. DECLARAR 

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Defensa 

Pública del procesado Cristopher Leoncio Milla Vargas. 3. 
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DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesta por el 

Ministerio Publico, en consecuencia, REVOCAR la sentencia de fecha 

veintidós de marzo de dos mil diecisiete, que obra en el folio treinta y 

siete y siguientes, solo en el extremo que resolvió, se les impone a  

cada uno de los sentenciados la pena privativa de la libertad de 

CUATRO AÑOS Y  TRES MESES en forma EFECTIVA,EN SU 

LUGAR SE LE IMPONE A MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO 

y a CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS la pena privativa de la 

libertad de SEIS AÑOS EN FORMA EFECTIVA para uno de los de 

ellos, que cumplirán en el establecimiento penal que el Instituto 

Nacional Penitenciario determine y que contados desde el día doce de 

setiembre del dos mil dieciséis que bien siendo privados de su libertad, 

la pena impuesta vencerá el día once de setiembre de dos mil 

veintidós, debiendo para el cumplimiento de la pena cursarse los 

oficios correspondientes. 4. ORDENAR que consentida sea la 

presente se devuelvan los autos al juzgado de procedencia, para los 

fines pertinentes. Sin costas de la instancia.  

1.2.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Superior   

•    Al respecto, sobre los antecedentes de los sentenciados  por criterio 

adoptado por el A quo en cuanto al nuevo marco punitivo, pues se 

advierte que en efecto, el marco punitivo del delito de robo agravado 

previsto en el artículo 189 del Código Penal  establece como marco 

punitivo un mínimo de doce años  y un máximo de veinte años, sin 

embrago, al haberse propuestos por las partes vía convenciones 

probatorias que el día de los hechos los coacusados se encontraban 

en estado de ebriedad, correspondiendo establecer un nuevo marco 

punitivo por debajo del mínimo legal original en aplicación del artículo 

45-A del código penal, al concurrir la circunstancia atenuante 

privilegiada (eximente incompleta por estado de ebriedad), siendo que 

como el artículo en mención no establece hasta cuanto es factible 

establecer el nuevo mínimo, se ha tomado ha bien disminuir hasta una 
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mitad por debajo del mínimo legal, es decir hasta los seis años, 

resultando el nuevo marco punitivo de seis a doce  años; no siendo 

efectivo lo alegado por el ministerio público, pues las circunstancias 

agravantes especiales propias del delito de robo agravado no pueden 

ser equiparadas con las circunstancias cualificadas o privilegiadas 

consideradas para la determinación del nuevo marco punitivo. 

 

•   En ese sentido tampoco es amparable lo señalado por la defensa 

técnica del acusado Marco Antonio Coaquira Sonco, por cuanto la 

responsabilidad restringida por la edad no permite disminuir 

prudencialmente la pena más aún por debajo del extremo mínimo del 

nuevo marco punitivo de seis años, en primer lugar el artículo 22 del 

Código Penal lo prohíbe y en segundo lugar porque  al no segundo el 

artículo 45-A del código penal, corresponde realizarse una 

interpretación sistemática y teleológica de los dispositivos que 

amparan un incremento de la pena las cuales figuran en la 

reincidencia y la habitualidad como circunstancias agravantes 

cualificadas las cuales permiten un incremento hasta de una mitad o 

un tercio respetivamente por encima del mínimo legal; se colige que 

el límite que se pueda rebajar por la concurrencia de circunstancias 

atenuantes privilegiadas es hasta la mitad por debajo del mínimo 

legal.  

 

•    En cuanto a las agravantes por el delito de robo agravado se advierte 

efectivamente la sentenciada apelada no ha considerado la existencia 

de las circunstancias agravantes especificas propias del delito de robo 

agravado que fueron postuladas por la fiscalía en requerimiento 

acusatorio, dichas agravantes debieron ser consideradas para la 

determinación de la pena conforme a lo prescrito en el Acuerdo 

Plenario 02-2010. Así se considera que resulta amparable este 

extremo de la apelación postulada por el Ministerio Público lo cual 

será tomando al momento de determinar la pena concreta para los 

procesados.  
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•   En atención al artículo 161 del Código  Procesal Penal en 

concordancia con la sentencia de la Casación N° 75-2021- Arequipa; 

que contempla un beneficio premial de reducción de la pena en los 

supuestos de confesión sincera, es clara al indicar que este beneficio 

es incompatible para los supuestos de flagrancia delictiva, supuesto 

que se presenta el caso, pues los recurrentes fueron capturados en 

flagrante delito, por ello al no advertirse la concurrencia de los 

requisitos legalmente estipulados a los cuales se ha hecho mención 

para la configuración de la confesión sincera, resulta amparable este 

extremo de la apelación postulada por el ministerio público,  tal es así 

se desestima la reducción de la pena. 

 

•   En atención a referido sobre reducción de la pena de 1/7 y que se 

trataría de un error de trascripción sin embrago; lo alegado por la 

defensa no resulta sostenible, después de realizar a los cálculos 

matemáticos pertinentes efectuadas en la sentencia apelada,  se 

denota que efectivamente el A quo incurrió en error al aplicar la 

reducción de 1/6 por conclusión anticipada cuando lo correcto es 

aplicar la reducción de 1/7 de la pena concreta por la conclusión 

anticipada del juicio, en aplicación del acuerdo plenario 05-2008/CJ-

116. 

 

•   Con respecto a la reducción de la pena por criterio de 

proporcionalidad, no es correcto deducir lo alegato por la defensa del 

recurrente, ni tampoco resulta amparable el razonamiento empleado 

por el A quo para la reducción adicional por criterio de 

proporcionalidad por cuanto en el presente  caso nos encontramos 

ante un delito de robo agravado consumado el cual es de naturaleza 

pluriofensivo  pues los coacusados no solo afectaron el bien jurídico 

del patrimonio al despojar al agraviado de una suma de dinero, sino 

que también lesionaron otros bienes jurídicos importantes como lo es 

la libertad e integridad física de la víctima. Por otro lado, en lo 

referente a la reparación espontanea del acusado y el factor de la 

edad con que contaban los procesados al momento de los hechos, se 
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considera que son aspectos que no corresponden ser valoradas bajo 

los parámetros de proporcionalidad sino más bien como 

circunstancias atenuantes genéricas conforme lo prescribe el artículo 

46 del Código Penal.  

1.2.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 
Superior  

• La sala de apelaciones hizo el reexamen de los fundamentos de la 

defensa técnica de los condenados y del representante del 

Ministerio Público como ente persecutor del delito en todos sus 

extremos, para lo cual hizo un análisis de todos los hechos objeto 

de impugnación.  

1.2.3. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

Arequipa, veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete  

 

El Juez de la Sala Penal Permanente de Arequipa con la Casación N° 

1291-2017, DECIDIERON: I DECLARAR NULO el auto de fecha 

veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, con el cual se concedió el 

recurso de casación propuesto por don Marco Antonio Coaquira 

Sonco. II. DECLARAR INADMISIBLE el recurso de casación 

formulado contra la sentencia de vista de tres de agosto de dos mil 

diecisiete, emitida por los Señores Magistrados de la Segunda Sala 

Penal de apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, 

con la cual se declaró: I) infundado el recurso de apelación interpuesto 

por el recurrente y II) fundado la apelación presentada por el señor 

fiscal superior; en consecuencia, revocaron la sentencia de primera 

instancia en la parte que impuso al procesado donde Marco Antonio  

Coaquira Sonco cuatro años y tres meses de privación de libertad 

efectiva; reformándola, le impusieron seis años de prisión.  
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1.2.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema. 

• En las dos instancias anteriores se consideró que, ante la 

existencia de una circunstancia privilegiada corresponde 

establecer un nuevo marco punitivo, siendo este por debajo del 

mínimo legal hasta llegar a la mitad de dicho mínimo legal, esto es, 

la mayor disminución aplicando analógicamente la dimensión de la 

reincidencia, en tanto es favorable al procesado. Se precisa 

también que llegó de la identificación del nuevo marco punitivo 

cabe la subdivisión de espacio punitivo en ocho partes por tratarse 

del delito agravado de robo que cuenta con ocho circunstancias 

agravantes específicas, y situarse en el tercer espacio creado para 

una vez más dividir el espacio punitivo, esta vez en tres y ubicar la 

pena concreta en siete años y seis meses para, finalmente 

disminuir el séptimo por el beneficio de la conclusión anticipada de 

juicio y llegar a imponer la pena de seis años.  

 

• El artículo 21 del Código Penal hace referencia que, en el caso de 

eximente incompleta, el juzgador podrá disminuir prudencialmente 

la pena hasta los límites inferiores al mínimo legal, lo que se 

cumplió en el caso concreto y en el eximente mayor al posible luego 

de lo cual motivaron la decisión para imponer la sanción de seis 

años en aplicación de su potestad discrecional para la imposición 

de pena. Dicha decisión no puede ser revisada una vez más en 

esta instancia a través del recurso de casación para acceder a una 

nueva determinación de la pena imponer la sanción de tres años 

que solicita como pretensión, puesto que el recurso de casación 

con es una nueva instancia para que las partes pretendan la 

disminución de la pena.  

 

• Con respecto a la falta de aplicación de la responsabilidad 

restringida, el tema de la edad del procesado, conforme establece 

el artículo 22 del Código Penal, el juez podrá reducir 

prudencialmente la pena. Ello está dentro de la potestad 
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discrecional al imponer la pena concreta y aunque existe la 

restricción del segundo párrafo del mencionado dispositivo legal 

esta instancia suprema se pronuncia sobre la inaplicación para el 

delito de Violación Sexual en la Casación N° 335-2015, lo que no 

determina que le sea aplicable la disminución que requiere hasta 

tres años de privación de libertad; por tanto, el planteamiento del 

interesado debe ser desestimado.  

1.2.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema 

• Es preciso señalar que en el presente caso estudio el Órgano 

Jurisdiccional ha considerado todos los hechos expuestos por la 

parte recurrente. 

2. PROBLEMAS  

2.1. Problemas Principales o Ejes 

¿Los procesados Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher 

Leoncio Milla Vargas cometieron el delito de robo agravado en 

agravio de Franklin Borda Cruz? 

2.2. Problemas Colaterales 

En el presente caso no existen problemas colaterales, ya que no 

existen ciertas responsabilidades de carácter civil, es decir en otra 

vía y también no existe responsabilidad administrativa por la 

naturaleza de la conducta objeto de investigación.  

2.3. Problemas Secundarios 
1. ¿Hubo conducta? 

2. ¿La conducta es típica? 

3. ¿La conducta es antijurídica? 

4. ¿La conducta es culpable? 

5. ¿El procesado es autor o participe? 
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6. ¿Existe concurse de delitos? 

7. ¿El delito fue consumado? 

8. ¿Es correcta la pena aplicada? 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 
CASO 

3.1. Normas Legales     

3.1.1. Constitución Política Del Perú 
Artículo 1°. - La defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado.  

 

Artículo 2°. - Toda persona tiene derecho:  

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a 

su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho 

en todo cuanto le favorece.  

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo 

de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 

económica o de cualquiera otra índole. 

 

Artículo 10°. - El Estado reconoce el derecho universal y progresivo 

de toda persona a la seguridad social, para su protección frente a las 

contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de 

vida. 

 

Art. 2, inciso 24, literal f; faculta a la policía la posibilidad de que 

pueda detener a una persona bajo dos supuestos: a) por un lado 

cuando así lo ordene un juez competente y que su orden sea 

debidamente motivada; y b) cuando pueda y deba detener a una 

persona, siempre que se encuentre cometiendo un delito en flagrancia. 

 

Artículo 51°. - Supremacía de la Constitución La Constitución 

prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior 
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jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es esencial para la 

vigencia de toda norma del Estado. 

 

Artículo 138°. - La potestad de administrar justicia emana del pueblo 

y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos 

con arreglo a la Constitución y a las leyes. En todo proceso, de existir 

incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, los 

jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal sobre 

toda otra norma de rango inferior. 

 

Artículo 141°. - Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o 

en última instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o 

ante la propia Corte Suprema conforme a ley. Asimismo, conoce en 

casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que 

establece el artículo 173º. 

3.1.2. Código Penal 

Artículo 188° Robo. -El que se apodera ilegítimamente de un bien 

mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia 

contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para su 

vida o integridad física será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de ocho años. 

 

Artículo 189 Robo agravado. -La pena será no menor de doce ni 

mayor de veinte años si el robo es cometido: 

1. En inmueble habitado. 

2. Durante la noche o en lugar desolado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado 

de pasajeros o de carga, terminales terrestres, ferroviarios, 

lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, restaurantes y afines, 



28 

 

establecimientos de hospedaje y lugares de alojamiento, áreas 

naturales protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con 

fines turísticos, bienes inmuebles integrantes del patrimonio 

cultural de la Nación y museos. 

1. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del 

sector privado o mostrando mandamiento falso de 

autoridad. 

2. En agravio de menores de edad, personas con 

discapacidad, mujeres en estado de gravidez o adulto 

mayor. 

3. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

 

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el 

robo es cometido: 

1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental 

de la víctima. 

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima 

o mediante el empleo de drogas, insumos químicos o 

fármacos contra la víctima. 

3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación 

económica. 

4. Sobre bienes de valor científico o que integren el 

patrimonio cultural de la Nación. 

 

La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe 

en calidad de integrante de una organización criminal, o si, 

como consecuencia del hecho, se produce la muerte de la 

víctima o se le causa lesiones graves a su integridad física 

o mental. 

 

Artículo 20 Inimputabilidad. - Está exento de responsabilidad penal 

El que, por anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia o por 

sufrir alteraciones en la percepción, que afectan gravemente su 

concepto de la realidad, no posea la facultad de comprender el 
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carácter delictuoso de su acto o para determinarse según esta 

comprensión; 

1. El menor de 18 años. 

2. El que obra en defensa de bienes jurídicos propios o de 

terceros, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

a) Agresión ilegítima; 

b) Necesidad racional del medio empleado para impedirla 

o repelerla. Se excluye para la valoración de este 

requisito el criterio de proporcionalidad de medios, 

considerándose en su lugar, entre otras circunstancias, 

la intensidad y peligrosidad de la agresión, la forma de 

proceder del agresor y los medios de que se disponga 

para la defensa. 

c) Falta de provocación suficiente de quien hace la 

defensa. 

3. El que, ante un peligro actual e insuperable de otro modo, que 

amenace la vida, la integridad corporal, la libertad u otro bien 

jurídico, realiza un hecho destinado a conjurar dicho peligro de 

sí o de otro, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Cuando de la apreciación de los bienes jurídicos en 

conflicto afectados y de la intensidad del peligro que 

amenaza, el bien protegido resulta predominante sobre el 

interés dañado; y 

b) Cuando se emplee un medio adecuado para vencer el 

peligro; 

4. El que, ante un peligro actual y no evitable de otro modo, que 

signifique una amenaza para la vida, la integridad corporal o la 

libertad, realiza un hecho antijurídico para alejar el peligro de sí 

mismo o de una persona con quien tiene estrecha vinculación. 

5. No procede esta exención si al agente pudo exigírsele que 

aceptase o soportase el peligro en atención a las 

circunstancias; especialmente, si causó el peligro o estuviese 

obligado por una particular relación jurídica; 
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6. El que obra por una fuerza física irresistible proveniente de un 

tercero o de la naturaleza; 

7. El que obra compelido por miedo insuperable de un mal igual 

o mayor; 

8. El que obra por disposición de la ley, en cumplimiento de un 

deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo; 

9. El que obra por orden obligatoria de autoridad competente, 

expedida en ejercicio de sus funciones. 

10. El que actúa con el consentimiento válido del titular de un bien 

jurídico de libre disposición. 

11. El personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 

del Perú que, en el cumplimiento de su función constitucional y 

en uso de sus armas u otro medio de defensa, en forma 

reglamentaria, cause lesiones o muerte. 

 

Artículo 46-B.- Reincidencia. El que, después de haber cumplido en 

todo o en parte una pena, incurre en nuevo delito doloso en un lapso 

que no excede de cinco años tiene la condición de reincidente. Tiene 

igual condición quien después de haber sido condenado por falta 

dolosa, incurre en nueva falta o delito doloso en un lapso no mayor de 

tres años. Del mismo modo, si el imputado adquiere la condición de 

habitualidad en su hecho delictivo, tampoco será pasible de 

aplicársele el beneficio de la confesión sincera. La habitualidad se 

encuentra establecida en el art. 46-C del CP. 

Artículo 46-C. Habitualidad. -Si el agente comete un nuevo delito 

doloso es considerado delincuente habitual, siempre que se trate por 

lo menos de tres hechos punibles que se hayan perpetrado en un 

lapso que no exceda de cinco años.  

 

Artículo 259.- Detención Policial. -La Policía Nacional del Perú 

detiene, sin mandato judicial, a quién sorprenda en flagrante delito. 

Existe flagrancia cuando: 

1. El agente es descubierto en la realización del hecho punible. 

2. El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto. 

https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
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3. El agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetración del hecho punible, 

sea por el agraviado o por otra persona que haya presenciado 

el hecho, o por medio audiovisual, dispositivos o equipos con 

cuya tecnología se haya registrado su imagen, y es encontrado 

dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho 

punible. 

4. El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas 

después de la perpetración del delito con efectos o 

instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su 

vestido que indiquen su probable autoría o participación en el 

hecho delictuoso. 

 

Artículo 372.- Posición del acusado y conclusión anticipada del 

juicio. 

1. El Juez, después de haber instruido de sus derechos al acusado, 

le preguntará si admite ser autor o partícipe del delito materia de 

acusación y responsable de la reparación civil. 

 

2. Si el acusado, previa consulta con su abogado defensor, responde 

afirmativamente, el Juez declarará la conclusión del juicio. 

 

Artículo 45.- Presupuestos para fundamentar y determinar la 

pena 

El Juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, deberá 

tener en cuenta: 

1. Las carencias sociales que hubiere sufrido el agente; 

2. Su cultura y sus costumbres; y 

3. Los intereses de la víctima, de su familia o de las personas que 

de ella dependen.” (Artículo modificado por las leyes Nº 30076 

y N° 30364). 
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Artículo 46.- Individualización de la pena 

Para determinar la pena dentro de los límites fijados por la ley, el Juez 

atenderá la responsabilidad y gravedad del hecho punible cometido, 

en cuanto no sean específicamente constitutivas del hecho punible o 

modificatorio de la responsabilidad, considerando especialmente: 

1. La naturaleza de la acción; 

2. Los medios empleados; 

3. La importancia de los deberes infringidos: 

4. La extensión del daño o peligro causados; 

5. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; 

6. Los móviles y fines; 

7. La unidad o pluralidad de los agentes; 

8. La edad, educación, situación económica y medio social; 

9. La reparación espontánea que hubiere hecho del daño; 

10. La confesión sincera antes de haber sido descubierto; 

11. Las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; 

12. La habitualidad del agente al delito; 

13. La reincidencia. 

El Juez debe tomar conocimiento directo del agente y, en cuanto 

sea posible o útil, de la víctima.” (Artículo modificado por las Leyes 

N° 1237 y N°30076). 

 

Artículo 92.- Reparación Civil. 

La Reparación Civil se determina conjuntamente con la pena. 
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Artículo 93.- Contenido de la Reparación Civil. 

La reparación comprende: 

1. La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y 

2. La indemnización de los daños y perjuicios. 

3.1.3. Leyes 

Ley Nro. 27472 (05-06-01) que ha quedado regulada de la siguiente 

manera: “La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en 

calidad de integrante de una organización delictiva o banda, o si, como 

consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima o se le 

causa lesiones graves a su integridad física o mental”. 

3.2. Doctrina 

✓ Robo: Osorio, M. (2008), es una infracción hacia el patrimonio, que 

consiste en la incautación de bienes ajenos, con la intención de obtener 

algún beneficio económico, empleando la fuerza en los objetos, la 

intimidación o violencia en las personas. En algunas ocasiones, se define 

como las acciones donde existen otros elementos que lo diferencia del 

hurto. 

 

✓ Robo agravado: (Salinas, 2013, p.1009), “Se define al robo agravado 

como aquella conducta por la cual el agente haciendo uso de la violencia 

o amenaza sobre su víctima, sustrae un bien mueble total o parcialmente 

ajeno y se apodera ilegítimamente con la finalidad de obtener un provecho 

patrimonial”.  

 
✓ Conducción en estado de ebriedad: Casación 103-2017, Junín; es 

quien, encontrándose en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en 

la sangre en proporción mayor de 0,5 gramos litro, o bajo el efecto de 

estupefacientes, drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o sintéticas, 

opera o maniobra instrumento, herramienta, máquina u otro análogo que 

represente riesgo o peligro. 
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✓ Concurso de delitos: Muñoz Conde y García Arán (2004), el llamado 

concurso de leyes no tiene nada que ver con un auténtico concurso, sino 

con un problema de interpretación para determinar la ley o precepto legal 

aplicable, cuando ante un mismo supuesto de hecho aparentemente son 

varios los preceptos que vienen en consideración, pero el desvalor que 

representa ese supuesto de hecho es abarcado por uno de los preceptos 

concurrentes cuya aplicación excluye la de los demás. 

 
✓ Concurso ideal de delitos: (BRAMONT-ARIAS TORRES, 2008), el 

concurso ideal posibilita la adecuada consideración “pluridimensional”, así 

como la apreciación exhaustiva “de una” acción, por simultánea aplicación 

de diversos tipos: únicamente el conjunto de esos tipos permitiría ofrecer 

el adecuado perfil de la acción. El concurso ideal representa pues una 

figura necesaria para el agotamiento (valoración exhaustiva) del proceso 

global. De tal suerte, el concurso ideal se presenta como una modalidad 

de la unidad de acción. Constituye una “unidad de acción con pluralidad 

de tipos: una necesaria consideración combinatoria del mismo proceso 

bajo diversos aspectos valorativos”. 

 

✓ Concurso aparente de leyes: Barja de Quiroga (2010), Se habla de 

concurso aparente de leyes (de tipos penales), cuando diversas leyes 

vienen aparentemente en aplicación y para aplicar la ley es preciso 

resolver cuál de todas ellas es la que debe aplicarse con exclusión de las 

demás. Así pues, el concurso de normas supone que la relación entre las 

distintas normas que aparentemente son aplicables es una relación de 

exclusión, pues una de ellas excluirá a las otras. 

 

✓ Confesión sincera: (VELAZQUEZ, 1994),se define como una institución 

de derecho premial, cuya finalidad es incentivar la colaboración eficaz de 

una persona sometida a proceso, y que consiste en la declaración judicial 

hecha por el acusado ante autoridad competente de manera personal, 

libre, espontanea, coherente, veraz y factible de ser corroborada con otros 

medios de prueba, en donde se reconoce culpable del ilícito penal 

perpetrado (delito falta), ayudando de esta manera  a la administración de 
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justicia y siendo su consecuente directo por dicha colaboración la 

reducción de pena por el juzgador. 

 

✓ Conclusión Anticipada Del Proceso:(SÁNCHEZ VELARDE, 2009), Se 

trata de uno de los mecanismos de abreviación o simplificación del 

proceso que establece el Código Procesal Penal del 2004 por el que se 

da por concluido el juicio oral – y el proceso penal – si el acusado admite 

ser el responsable del delito y acepta la pena y la reparación civil 

formulada en la acusación fiscal. El efecto inmediato es que no hay debate 

contradictorio y se dicta la sentencia conformada dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes 

 

✓ Flagrancia:(VINCENZO, 1196), está constituido por una idea de relación 

entre el hecho y el delincuente. No puede haber flagrancia en virtud 

solamente del elemento objetivo es necesario siempre la presencia del 

delincuente, un cadáver todavía sangrante; una casa que en ese 

momento se incendia; un pavimente que se hunde a la vista del juez, no 

constituyen flagrancia si el reo no es sorprendido en el acto mismo o no 

se consigue inmediatamente. 

 
✓ Cuasi-flagrancia: (JEFFERSON)el individuo capturado después de 

ejecutado el hecho delictivo, siempre que no se le haya perdido de vista y 

haya sido perseguido desde la realización del delito. Por ejemplo, un 

sujeto roba un artefacto y es visto en el acto de perpetrar el latrocinio, 

siendo perseguido por quien o quienes lo han sorprendido y es detenido. 

 
✓ Principio de proporcionalidad: (DEMETRIO, 2007), con este principio 

se busca que no se imponga una pena desmedida, o sea impuesta al 

antojo del juzgador, sino que -a contrario sensu- la misma debe guardar 

una estrecha relación con la lesión causada al bien jurídico protegido o, 

con el grado de amenaza sufrido por encontrarse expuesto a un peligro 

concreto de ser dañado. 
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3.3. Jurisprudencia 

✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Transitoria de 3 

de Octubre de 2017 (Expediente: 002040-2016): El encausado Ángelo 

Paolo Arrieta Molina, a la fecha de ocurridos los hechos, tenía diecinueve 

años, conforme se desprende de la ficha RENIEC; por lo que 

correspondería disminuir prudencialmente la pena, conforme con lo 

establecido en el artículo 22 del Código Penal vigente al momento de los 

hechos. Se debe considerar que existe jurisprudencia uniforme reciente 

en torno a inaplicar lo expuesto. 

 

✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 

15 de Septiembre de 2016 (Expediente: 002552-2015): El delito de robo 

agravado se configura cuando el agente a través del empleo de violencia 

física o grave amenaza sustrae y se apodera del bien aunque sea por 

breve lapso de tiempo.  

 

✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Transitoria de 

24 de Julio de 2018 (Expediente: 002864-2017): Sumilla. Los agravios 

no son suficientes para revertir la condena, pues son alegaciones de 

defensa que no desvirtúan cada uno de los elementos probatorios con 

carácter de prueba indiciaria que sirvieron para ratificar las conclusiones 

de culpabilidad de la acusación fiscal respecto al delito de robo agravado. 

no se puede suponer que el disparo perpetrado haya tenido como fin 

ocultar un delito. 

 

✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 

30 de Abril de 2018 (Expediente: 002812-2017): Sumilla. Los 

cuestionamientos planteados objetando el valor probatorio de la 

declaración de la agraviada son intrascendentes; no toda contradicción 

afecta la uniformidad, persistencia y coherencia de la incriminación. 

Debido al estado de tensión en que se encuentra un agraviado al 

momento de los hechos, no se le puede exigir rigurosa exactitud en su 

descripción en torno a las circunstancias. 

 

https://vlex.com.pe/vid/737470101
https://vlex.com.pe/vid/737470101
https://vlex.com.pe/vid/729963081
https://vlex.com.pe/vid/729963081
https://vlex.com.pe/vid/822015425
https://vlex.com.pe/vid/822015425
https://vlex.com.pe/vid/743966669
https://vlex.com.pe/vid/743966669
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✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 

13 de Septiembre de 2016 (Expediente: 002278-2015): El relato 

persistente e incriminado del agraviado, tienen fuerza probatoria y 

verosimilitud, de tal forma que conjuntamente con los demás elementos 

periféricos resultan suficientes para enervar la presunción de inocencia 

que le asiste a todo justiciable. 

 
✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala Penal 

Transitoria de 2 de Marzo de 2017 (Expediente: 003355-2015): Robo 

agravado sumilla: la sala superior equivocadamente no consideró la edad 

del recurrente como una circunstancia de atenuación privilegiada, pues 

en la fecha de los hechos contaba con 18 años de edad.  

 
✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala Penal 

Transitoria de 6 de Febrero de 2017 (Expediente: 002944-2015): 

Sumilla: la declaración de la víctima, por sí sola, no enerva la presunción 

de inocencia, necesita de al menos una mínima corroboración periférica 

con otros elementos de convicción que puedan crear certeza en el tribunal 

juzgador. La determinación de la pena impuesta debe guardar estrecha 

relación con el injusto perpetrado y el daño producido a la víctima. 

 
✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala Penal 

Transitoria de 28 de Febrero de 2017 (Expediente: 001973-2015): 

Sumilla: aceptados los cargos imputados, y teniéndose en consideración 

al determinar judicialmente la pena, el beneficio de confesión sincera y 

conclusión anticipada, además de la responsabilidad restringida del 

encausado, su condición de agente primario, la gravedad del delito, el 

peligro ocasionado, la personalidad del agente y el grado de reproche 

social del injusto cometido; debe tenerse por autor del delito contra el 

Patrimonio, Robo Agravado, en grado de tentativa con agravado, entre 

otros. 

 
✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 

6 de Septiembre de 2016 (Expediente: 003085-2015): El testimonio del 

coacusado puede ser prueba de cargo. 

https://vlex.com.pe/vid/727372213
https://vlex.com.pe/vid/727372213
https://vlex.com.pe/vid/738913805
https://vlex.com.pe/vid/738913805
https://vlex.com.pe/vid/739230681
https://vlex.com.pe/vid/739230681
https://vlex.com.pe/vid/738915345
https://vlex.com.pe/vid/738915345
https://vlex.com.pe/vid/727372933
https://vlex.com.pe/vid/727372933
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✓ Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 

28 de Febrero de 2017 (Expediente: 002465-2015):El testimonio de la 

víctima cuando se erige en prueba de cargo, está sujeto a la hora de su 

valoración a unos criterios, como son los de ausencia de incredibilidad, 

verosimilitud del testimonio, persistencia en la incriminación y existencia 

de corroboraciones externas a esa declaración incriminatoria, parámetros 

mínimos de contraste establecidos como pautas lógicas y criterios 

orientativos. 

4. DISCUSIÓN 

• Si hubo o no conducta o no, pues si, si hubo conducta, ya que los hechos 

cometidos por los procesados por el procesados son contrarias al 

ordenamiento jurídico y se ha vulnerado uno de los derechos fundamentales 

que es el bien jurídico protegido, en este caso “el patrimonio” en su figura de 

robo agravado, al ser propiedad del agraviado, y nada justifica que los 

hechos ocurridos no sean sancionados con una pena privativa de libertad, 

ya que el hecho consumado se realizó a decisión de los condenados. 

 

• Es por ello por lo que el autor RAMIRO SALINAAS SICCHA, sostiene que: 

el robo agravado exige la verificación de la concurrencia de todos los 

elementos subjetivos de la figura de robo imple, luego debe de verificarse la 

concurrencia de alguna agravante específica, caso contrario, es imposible 

de hablar de robo agravado. Como lógica consecuencia del operador jurídico 

al denunciar o abrir proceso por el delito de robo agravado, en los 

fundamentos jurídicos de su denuncia, primero debería consignar el artículo 

188° y luego el o los incisos pertinentes del artículo 189° del código penal. 

Entonces se puede reafirmar la respuesta de que si hubo conducta al 

momento de mera actividad. 

 

• La conducta realizada por el procesado es típica, ya que el delito de robo 

agravado se encuentra tipificado en nuestro ordenamiento jurídico, en el 

Código Penal en su artículo 188° se configura como; “El que se apodera 

ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

https://vlex.com.pe/vid/738915049
https://vlex.com.pe/vid/738915049


39 

 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando 

violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para 

su vida o integridad física será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de ocho años” concordante con el artículo 189° 

refiere que; “La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el 

robo es cometido…”del primer párrafo de los incisos 2“Durante la noche o 

en lugar desolado”, 4 ” Con el concurso de dos o más personas.” y 5” En 

cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros 

o de carga, terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, 

aeropuertos, restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y lugares 

de alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes de agua minero-

medicinales con fines turísticos, bienes inmuebles integrantes del patrimonio 

cultural de la Nación y museos”.  

 

• En relación si la conducta es antijurídica o no, podemos afirmar que sí, si es 

antijurídica, al ser un hecho delictivo contraria a la ley cuando los procesados 

aceptaron los hechos cometidos sometiéndose a la conclusión anticipada en 

la etapa de juzgamiento, estos como el robo y/o despojo de las pertenencias 

del agraviado así afectando  un bien jurídico protegido por el ordenamiento 

jurídico y por los derechos fundamentales “el patrimonio” y por ser punitiva 

la conducta de robo en su figura agravada es antijurídica, porque así lo 

señala  la ley, que es un bien jurídico netamente protegido. En relación con 

ello BUSTAMANTE VERA sostiene que “la antijuricidad entendida como 

contradicción al derecho (…) atendiendo a la propia naturaleza del delito de 

robo agravado, resulta imposible que en la realidad práctica con las máximas 

de la experiencia se presenten casos donde funcione de manera positiva 

alguna causa justificante”. 

 

• Si hablamos de que, si la conducta es culpable o no, la respuesta es si.se 

puede sustentar para la respuesta con la doctrina jurídica, en la que refiere 

Salinas Siccha que, “de verificarse que en la conducta típica de robo en su 

figura agravada no concurre alguna causa justificante, el operador jurídico 

entraría al análisis para determinar si la conducta típica y antijurídica puede 

ser atribuida a sus autores”. Entonces, mediante este texto podemos avalar 
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nuestras respuestas, a afirmar que la conducta si se considera culpable, ya 

que los hechos realzados por autor del delito son conductas típicas y 

antijurídicas. Así mismo, la CASACIÓN N° 415-2017, Lima Sur señala que 

“Prueba suficiente para condenar: La no identificación del llamado “Pícoro”, 

de cuya existencia da fe el propio imputado no es relevante para excluir el 

hecho delictivo y el concurso de dos personas en la comisión del delito, como 

así lo describió la víctima -para esta acreditación no se requiere el requisito 

formal de la identificación plena de este último y, menos, su presencia, 

declaración y condena-. Los problemas en torno a la prisión preventiva y su 

delimitación temporal, no inciden en el juicio de culpabilidad, por lo que su 

alegación es irrelevante. El recurso defensivo, centrado en el juicio histórico, 

debe desestimarse.” 

 

• En el caso concreto al agraviado sufrió ser víctima del robo de sus 

pertenencias, durante la noche y en un lugar desolado aquello se encuentra 

tipificado en el inciso 2 del artículo 189° del Código Penal; y en un transporte 

público (...) este también se configura en el inciso 5 del mismo cuerpo 

normativa.   

 

• Los sentenciados Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas, son COAUTORES de la comisión del delito contra el patrimonio en 

la modalidad de robo agravado, por lo que existe responsabilidad criminal, 

además los coautores fueron sorprendidos y capturados justo en el momento 

que cometieron el robo este como hecho punible sancionable por las normas 

penales, por lo que existió el dominio de la acción penal. Tal como lo indica 

el profesor (LOPEZ BARJA DE QUIROGA, 2004) la coautoría “es el dominio 

funcional del hecho, y se presenta cuando varias personas de común 

acuerdo toman parte en la fase ejecutiva de la realización del tipo, codo-

minando el hecho entre todos (…)” 

 

• Según las investigaciones realizadas por el ministerio público, la declaración 

del agraviado y las declaraciones de los testigos, los condenados fueron 

sorprendidos y capturados justo y preciso momento en que cometieron el 

ilícito penal, los sujetos activos decidieron de manera propia ejecutar el 
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hecho contaría a la ley sobre el agraviado; por lo que los condenaos a nivel 

de la etapa de juzgamiento aceptaron los cargos sometiéndose a la 

conclusión anticipada de juicio.  

 

• El hecho delictivo fue consumado por los sentenciados al momento de 

despojar de las pertenencias del agraviado, esto durante la noche y en un 

lugar desolado, así mismo con la participación de dos o más sujetos y por 

último en un transponte público... con la declaración del agraviado y los 

testigos se corroboro que el delito fue consumado, más aún el hecho punible 

fue aceptado por los mismos sentenciados cuando aquellos aceptan todos 

los cargos en su contra, acogiéndose a la conclusión anticipada de juicio. 

Por lo que se concurre a todos los elementos tanto objetivos como subjetivos 

para la exigencia de la configuración del hecho punible.  

 

• Respecto de la correcta aplicación de la pena, la respuesta es sí, si es 

correcta la aplicación de la pena, ¿porque?, la pena establecida 8noventa 

meses) mese corresponde efectuar el descuento por conclusión anticipada 

que autoriza el Acuerdo Plenario 05-2002, siendo en este caso la rebaja de 

un séptimo equivalente a trece meses, resultando así una pena de setenta y 

siete meses, fijándose así la pena concreta en seis años y cinco meses de 

pena privativa de libertad.  

 

• No obstante, conforme al artículo 397.3 del Código  Procesal Penal, prohíbe 

al juez penal, aplicar pena más gravosas que las requeridas por el fiscal, lo 

que  presenta en el caso, pues de efectuar el procedimiento de 

determinación judicial de la pena se ha determinado la misma en 6 años y 

cinco mes, es decir, por encima de la pena solicitada  por el Ministerio Público 

que postula una pena de seis años, en consecuencia, no queda más que fijar 

la pena concreta en la pena de SEIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD EFECTIVA. 

 

• En relación, si es o no adecuado la reparación civil dictada por el juez 

competente, la respuesta es no, definitivamente no, los daños causados son 

irreparables, y nada compensa el inmenso daño causado al agraviado, al 

momento de despojarlo de sus pertenencias incluso con agresiones así 
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atentando su integridad física.  No hay valor monetario o material que pueda 

resarcir el daño causado.  

5. CONCLUSIONES 

• Esta resolución se basó fundamentalmente, porque se acreditó la 

responsabilidad penal por el delito de robo agravado contra los acusados 

Marco Antonio Coaquira Sonco y  Cristopher Leoncio Milla Vargas,  bajo 

los siguientes parámetros; ya que los acusados reconocen su 

responsabilidad penal y civil por los hechos imputados, acogiéndose al 

procedimiento de conclusión anticipada de juicio, aplacándose el beneficio 

premial a favor de los acusados, tal es así que la conducta de los acusados 

se adecua objetiva y subjetivamente al tipo penal del delito de robo 

agravado, mientras que por el delito de conducción de vehículo en estado 

de ebriedad no se puede considerar como un delito independiente  a la 

comisión del delito de robo agravado  por concurso real de delito  sino más 

por el contario  se constituye el supuesto de concurso aparente de delitos; 

en ese sentido ante la concurrencia de un solo delito con pluralidad de 

sujetos activos, a título de coautoría la determinación de la pena concreta 

se reduce en un sexto por conclusión anticipada imponiendo a los acusados 

la pena de 4 años y 3 meses de pena privativa libertad efectiva por el delito 

de robo agravado y así también fijando reparación civil por la suma de 

S/3000.00 soles por el daño moral y físico causado, monto que ha sido 

cancelado a favor del agraviado en su oportunidad.  

 

• Respecto a lo resuelto por la Sentencia emitida por el Primer Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa; 

estoy de acuerdo con lo fallado, en el sentido que se ha sentenciado a 

Marco Antonio Coaquira Sonco y a Cristopher Leoncio Milla Vargas, como 

COAUTORES del hecho penal, valorándose las pruebas presentadas por 

el Representante del Ministerio Público y que el proceso se llevó a cabo 

respetando los Principios del Debido Proceso, pero en relación a la pena 

impuesta por este Órgano Jurisdiccional, no estoy de acuerdo, debido a 

que el Juez de Primera Instancia redujo la pena por debajo del mínimo 
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legal, sin motivación alguna, trasgrediendo con ello el principio de legalidad, 

debiendo por el contrario; imponerlas dentro de los márgenes qué 

establece la Ley Penal, la cual es de forma clara y que consta de un mínimo 

y un máximo dentro del cual se debe fijar la pena a imponer, misma que no 

puede ser menor de 12 ni mayor de 20 años de pena privativa de la libertad, 

pena que es corregida por la Segunda instancia a 06 años de pena privativa 

de libertad con carácter efectiva.  

 

• En referencia de la sentencia de la segunda instancia, estoy de acuerdo en 

parte, ya que para la resolución de dicha apelación el juez de segunda 

instancia se amparó bajo el artículo 422 del Código Procesal Penal, 

declarando infundado el recurso de apelación interpuesto por la defensa 

técnica del procesado Marco Antonio Coaquira Sonco y declarando 

infundado el recurso de apelación interpuesto por la defensa pública del 

procesado Cristopher Leoncio Milla Vargas, pero favoreciendo y 

declarando fundado el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio 

Público, en consecuencia revocando la sentencia e imponiendo a los 

procesados la pena de seis años en forma efectiva para cada uno de ellos. 

 

• Finalmente se concluye con la sentencia de la Corte Suprema, donde se 

DECLARÓ NULO el auto que concedió el recurso de casación  interpuesta 

por la defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco e INADMISIBLE 

el recurso de casación, por no “haber identificado adicional y puntualmente 

las razones que justifican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que el 

representante del imputado pretendía”, la cual estoy de acuerdo con dicha 

decisión, ya que la casación se interpone para que el órgano jurisdiccional 

revise si se cumplió o no con las normas jurídicas establecidas en los 

diferentes cuerpos normativos, en función a la pretensión y a la resistencia 

de las partes en primera y segunda instancia.  
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B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

1.1. Investigación Preliminar 

El referido caso se desarrolló dentro de los parámetros del 

Proceso Común (flagrancia delictiva), que tiene como 

principales características la celeridad, todo aquello se 

consigue a través de la eliminación o reducción de la etapa de 

investigación preparatoria, y la concentración en la audiencia 

única de juicio de la etapa intermedia y del juzgamiento.  

1.2. Etapa de la investigación preparatoria  

Después de las diligencias preliminares realizadas por el fiscal 

a cargo dispone formalizar y continuar con las investigaciones 

preparatorias al amparo del artículo 336 del código procesal 

penal, con la disposición N° 01 de fechas 03 de enero del año 

2017 Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas, en calidad de coautores, por la presunta comisión del 

delito contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, 

previsto y sancionado en el artículo 188 concordante con el 

articulo  189 primer párrafo inciso 2, 4 y 5 del Código Penal, en 

agravio de Franklin Borda Cruz. Y en contra de Marco Antonio 

Coaquira Sonco por la presunta comisión del delito contra la 

seguridad pública – peligro común en la modalidad de 

conducción de vehículo en estado de ebriedad, previsto y 

sancionado en el primer párrafo del artículo 274 del Código 

Penal, en agravio de La Sociedad.  

 

El Ministerio Público dispone a realizar las diligencias de la 

investigación preparatoria después de calificar la denuncia y 

considerando y reunido los hechos para la apertura de la 

investigación preparatoria, el Fiscal Provincial Titular del 
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Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Arequipa, procede a poner en conocimiento al juez del 

juzgado de investigación preparatoria de cerro colorado la 

formalización y continuación de la investigación sobre del delito 

contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, previsto 

y sancionado en el artículo 188 concordante con el articulo  189 

primer párrafo inciso 2, 4 y 5 del Código Penal, en agravio de 

Franklin Borda Cruz. Y en contra de Marco Antonio Coaquira 

Sonco por la presunta comisión del delito contra la seguridad 

pública – peligro común en la modalidad de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad, previsto y sancionado en el 

primer párrafo del artículo 274 del Código Penal, en agravio de 

La Sociedad, así cumpliendo los plazos establecidos en la ley.  

 

Con fecha 25 de noviembre de 2017 LA SEGUNDA FISCALIA 

PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE AREQUIPA dispuso 

ampliar investigación preparatoria en contra de Marco Antonio 

Coaquira Sonco por la presunta comisión del delito de peligro 

común en la modalidad de conducción de vehículo en estado 

de ebriedad previsto y sancionado en el artículo 274 del Código 

Penal en agravio de la sociedad representada por el Ministerio 

Publico.   

1.3. Etapa Intermedia 

Con fecha 03 de enero de 2018 la Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Arequipa luego de haber realizado la 

investigación preparatoria y a tenor de lo establecido en el 

artículo 349° del Código Procesal Penal FORMULA 

REQUERIMIENTO ACUSATORIO en contra de MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER LEONCIO 

MILLA VARGAS, por la presunta comisión del delito de robo 

agravado, previsto y sancionado en el artículo 188 concordado 

con el articulo 189 primer párrafo, incisos 2,4 y 5 del Código 
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Penal, en agravio de Franklin Borda Cruz. Y en contra de 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO por la presunta 

comisión del delito de peligro común, previsto y sancionado en 

el artículo 274, primer párrafo, en agravio de la sociedad 

representada por el Ministerio Publico. 

1.4. Etapa de juzgamiento 

Que, con fecha 22 de marzo de 2017 el Primer Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial, declaró a Marco Antonio Coaquira 

Sonco y Cristopher Leoncio Milla Vargas como coautores de la 

comisión del delito contra el patrimonio en la modalidad de robo 

agravado, ilícito previsto y sancionado en el artículo 188 

concordante con los incisos 2,4 y 5 del primer párrafo del 

artículo 189° del Código Penal en agravio de Franklin Borda 

Cruz, y como tal le impusieron cuatro años y tres meses de 

pena privativa de libertad en forma efectiva, y señalando como 

monto de reparación civil la suma de S/ 3000.00 soles a favor 

de la parte agraviada. 

1.5. Etapa de impugnación  
Con fecha 07 de abril de 2017 la defensa del sentenciado 

Cristopher Leoncio Milla Vargas interpuso recurso impugnatorio 

de apelación, solicitando que en su momento se reforme la 

apelada, y se reduzca la pena a cuatro años de pena privativa 

de libertad con carácter de efectiva, convertida a 208 jornadas 

de trabajo comunitario.  

 

Tal es así que con fecha 03 de agosto de 2017 la Segunda Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa a través de Resolución N° 07 declaró INFUNDADO 

los recursos de apelación interpuestos por los acusados; y 

declaró FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el 

Ministerio Publico, revocando la sentencia e imponiéndole 06 

años de pena privativa de libertad de forma efectiva. 
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Así mismo con fecha 17 de agosto de 2017 el sentenciado 

Marco Antonio Coaquira Sonco interpuso recurso de casación 

en contra de la sentencia emitida por la segunda sala penal de 

apelaciones de Arequipa a efectos de que declaren la nulidad 

de la recurrida.  

 

Y por último con fecha 28 de noviembre de 2017 LA SALA 

PENAL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA declaró 

inadmisible el recurso de casación formulada contra la 

sentencia de vista del 03 de agosto de 2017 emitida por la 

Segunda Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa. 

2. PROBLEMAS  

2.1. Problema Principal o Eje 

¿El proceso instaurado contra los procesados Marco Antonio Coaquira 

Sonco y Cristopher Leoncio Milla Vargas, se desarrolló conforme a las 

garantías preceptuadas en la Constitución Política del Perú y de 

acuerdo al Código Procesal Penal 2004? 

2.2. Problema Colateral 

No existen problemas colaterales.  

2.3. Problemas Secundarios 

1. ¿Los procesados Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher 

Leoncio Milla Vargas, ejercieron su derecho de defensa en el 

presente caso? 

2. ¿Estuvo en todo momento presente los abogados defensores 

del procesado Marco Antonio Coaquira Sonco Y Cristopher 

Leoncio Milla Vargas? 
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3. ¿Se cumplieron los plazos de la investigación preparatoria y 

juzgamiento tal como lo prevé el ordenamiento procesal penal? 

4. ¿El fiscal y el juez cumplieron cabalmente su función durante el 

proceso? 

5. ¿Se observó el principio de la instancia plural? 

6. ¿La sentencia de la corte superior cumplió con las formalidades 

de ley? 

7. ¿La Corte Suprema cumplió con las formalidades de ley? 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 
CASO 

3.1. Normas Legales 

3.1.1. Constitución Política Del Perú 
 

El Artículo 138º.- Administración de Justicia. Control difuso.  

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce 

por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con 

arreglo a la constitución y a las leyes.  

 

En todo proceso, debe de existir incompatibilidad entre una norma 

constitucional y una norma legal, los jueces prefieren la primera. 

Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de 

rango inferior.  

 

El Artículo 139º.- Principios de la Administración de Justicia. 

Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

• La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No 

existe ni puede establecerse jurisdicción alguna 

independientemente, con excepción de la militar y la arbitral. 

No hay proceso judicial por comisión o delegación.  

• La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. 

Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes 
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ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus 

funciones.  

• Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han 

pasado en autoridad de cosa juzgada, ni contar con 

procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni 

retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el 

derecho de gracia ni la facultad de investigación del 

Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en 

el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional 

alguno.  

• La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 

distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 

órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 61 

especiales creadas al afecto, cualquiera sea su 

denominación. 

• La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de 

la ley. Los procesos judiciales por responsabilidad de 

funcionarios públicos, y por los delitos cometidos por medio 

de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales 

garantizados por la Constitución, son siempre públicos.  

• La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas 

las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con 

mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos 

de hecho en que se sustentan.  

• La pluralidad de la instancia. - La indemnización, en la forma 

que determine la ley, por los errores judiciales en los 

procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin 

perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.  

• El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o 

deficiencia de la ley.  
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• El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y 

de las normas que restrinjan derechos. - El principio de no 

ser penado sin proceso judicial. 

• La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso 

de duda o de conflicto entre leyes penales. - El principio de 

no ser condenado en ausencia.  

• La prohibición de revivir proceso fenecidos con resolución 

ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el sobreseimiento 

definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa 

juzgada. 

• El principio de no ser privado del derecho de defensa en 

ningún estado de proceso. Toda persona será 

inmediatamente y por escrito de a causa o razones de su 62 

detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con 

un defensor de su elección y a ser asesorada por este desde 

que es citada o detenida, por cualquier autoridad. 

• El principio de que toda persona debe ser informada, 

inmediatamente y por escrito, de las causas o razones de su 

detención. 

• El principio de la gratuidad de la administración de justicia y 

de la defensa gratuita para las personas de escasos 

recursos; y, para todos, en los casos que la ley señala.  

• La participación popular en el nombramiento y en la 

revocación de magistrados, conforme a ley. 

• La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración 

que en los procesos le sea requerida. 

• La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha 

sido nombrado en la forma prevista por la Constitución o la 

ley. Los órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión 

del cargo, bajo responsabilidad.  

• El principio del derecho de toda persona de formular análisis 

y críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, con las 

limitaciones de ley.  
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• El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar 

establecimientos adecuados.  

• El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto 

la reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado 

a la sociedad. 

3.1.2. Ley Orgánica Del Ministerio Público 

El Artículo 1.- Función.  

El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que 

tiene como funciones principales la defensa de la 64 legalidad, los 

derechos ciudadanos y los intereses públicos, la representación de 

la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la familia, a los 

menores e incapaces y el interés 8 Ley Orgánica del Ministerio 

Público social, así como para velar por la moral pública; la 

persecución del delito y la reparación civil. También velará por la 

prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan de la 

presente ley y por la independencia de los órganos judiciales y la 

recta administración de justicia y las demás que le señalan la 

Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la 

Nación.  

 

El Artículo 3.- Atribuciones de los miembros del Ministerio 

Público. 

Para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, el 

Fiscal de la Nación y los Fiscales ejercitarán las acciones o 

recursos y actuarán las pruebas que admiten la Legislación 

Administrativa y Judicial. 

 

El Artículo 9.- Intervención del Ministerio Público en etapa 

policial.  

El Ministerio Público, conforme al inciso 5 del Artículo 250 de la 

Constitución Política, vigila e interviene en la investigación del 

delito desde la etapa policial. Con ese objeto las Fuerzas Policiales 
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realizan la investigación. El Ministerio Público interviene en ella 

orientándola en cuanto a las pruebas que sean menester actuar y 

la supervigila para que se cumplan las disposiciones legales 

pertinentes para el ejercicio oportuno de la acción penal. 

 

El Artículo 10.- Intervención del Ministerio Público en garantía 

del derecho de defensa.  

Tan luego como el fiscal provincial en lo penal sea informado de la 

detención policial de persona imputada de la comisión de delito se 

pondrá en comunicación, por sí o por medio de su Adjunto o de su 

auxiliar debidamente autorizado, con el detenido, para el efecto de 

asegurar el derecho de defensa de éste y los demás, según le 

reconocen la Constitución y las leyes.  

 

El Artículo 11º.- El Ministerio Público.  

Es el titular de la acción penal pública, la que ejercita de oficio, a 

instancia de la parte agraviada o por acción popular, si se trata de 

delito de comisión inmediata o de aquellos contra los cuales la ley 

lo concede expresamente.  

 

El artículo 14º.- Carga de la prueba. 

Sobre el Ministerio Publico recae la carga de la prueba en las 

acciones civiles, penales y tutelares que ejercite, así como en los 

casos de faltas disciplinarias que denuncie. Los jueces y demás 

funcionarios públicos, sin perjuicio de las atribuciones que al 

respecto les otorga la ley, citaran oportunamente, bajo 

responsabilidad, al Fiscal que actué en el proceso de que conocen 

a sus diligencias fundamentales y a las de actuación de pruebas 

ofrecidas por cualquiera de las partes u ordenadas de oficio. 

También será notificado dicho Fiscal con las resoluciones que se 

expidan en el proceso, bajo pena de nulidad. 
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3.1.3. Ley Orgánica Del Poder Judicial 

El Artículo 12º.- Motivación de resoluciones  

Todas las resoluciones, con exclusión de las de mero trámite, son 

motivadas, bajo responsabilidad, con expresión de los 

fundamentos en que se sustentan. Esta disposición alcanza a los 

órganos jurisdiccionales de segunda instancia que absuelven el 

grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la 

resolución recurrida, no constituye motivación suficiente.  

Supremacía de la norma constitucional y control difuso de la 

Constitución.  

 

El Artículo 14.- Supremacía de la norma constitucional y 

control difuso de la Constitución. 

De conformidad con el Art. 236 de la Constitución, cuando los 

Magistrados al momento de fallar el fondo de la cuestión de su 

competencia, en cualquier clase de proceso o especialidad, 

encuentren que hay incompatibilidad en su interpretación, de una 

disposición constitucional y una con rango de ley, resuelven la 

causa con arreglo a la primera. (*) Las sentencias así expedidas 

son elevadas en consulta a la Sala Constitucional y Social de la 

Corte Suprema, si no fueran impugnadas. Lo son igualmente las 

sentencias en segunda instancia en las que se aplique este mismo 

precepto, aun cuando contra éstas no quepa recurso de casación. 

En todos estos casos los Magistrados se limitan a declarar la 

inaplicación de la norma legal por incompatibilidad constitucional, 

para el caso concreto, sin afectar su 67 vigencia, la que es 

controlada en la forma y modo que la Constitución establece. 

Cuando se trata de normas de inferior jerarquía, rige el mismo 

principio, no requiriéndose la elevación en consulta, sin perjuicio 

del proceso por acción popular.  

 

Artículo 28.- Competencia de la Corte Suprema.  

La competencia de la Corte Suprema se extiende a todo el territorio 

de la República. Su sede es la Capital de la misma.  
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El Artículo 32.- Competencia 

La Corte Suprema conoce:  

• De los recursos de casación con arreglo a la ley procesal 

respectiva 

• De las contiendas de competencia entre jueces de distritos 

judiciales distintos; 

• De las consultas cuando un órgano jurisdiccional resuelve 

ejerciendo el control difuso;  

• De las apelaciones previstas en el segundo párrafo del 

artículo 292 cuando la sanción es impuesta por una sala 

superior; y,  

• De la apelación y la consulta prevista en los artículos 93 y 

95 del Código Procesal Constitucional, respectivamente. 

 

El Artículo 34.- Las Salas Penales conoce: 

• El recurso de apelación en procesos sentenciados por las 

Cortes Superiores en materia penal, que sean de su 

competencia; 

• De los recursos de casación conforme a ley; - De las 

contiendas y transferencias de competencia, conforme a ley;  

• De la investigación y juzgamiento de los delitos que se 

imputan contra los funcionarios comprendidos en al artículo 

99 de la Constitución, Vocales Supremos de la Sala 

Suprema Penal Militar Policial, Fiscales Supremos Penales 

Militares Policiales, Fiscales y Vocales Superiores Penales 

Militares Policiales y contra los demás funcionarios que 

señale la ley, conforme a las disposiciones legales 

pertinentes.  

• De las extradiciones activas y pasivas; 

• De los demás procesos previstos en la ley. 
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Artículo 41.- Competencia de las Salas Penales.  

Las Salas Penales conocen:  

• De los recursos de apelación de su competencia conforme 

a ley; 

• Del juzgamiento oral de los procesos establecidos por la ley;  

• De las quejas de derecho y contiendas de competencia 

promovidas en materia penal que les corresponden;  

• En primera instancia, de los procesos por delitos cometidos 

en el ejercicio de sus funciones, por los Jueces 

Especializados o Mixtos, Jueces de Paz Letrados, Jueces 

de Paz y otros funcionarios señalados por la ley, aunque 

hayan cesado en el cargo; y, - De los demás asuntos que 

correspondan conforme a ley. 

3.1.4. Código Procesal Penal 2004 

El Artículo 259.- Detención Policial  

La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien 

sorprenda en flagrante delito. Existe flagrancia cuando: 

• El agente es descubierto en la realización del hecho punible.  

• El agente acaba de cometer el hecho punible y es 

descubierto.  

• El agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetración del hecho 

punible, sea por el agraviado o por otra persona que haya 

presenciado el hecho, o por medio audiovisual, dispositivos 

o equipos con cuya tecnología se haya registrado su 

imagen, y es encontrado dentro de las veinticuatro (24) 

horas de producido el hecho punible.  

• El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) 

horas después de la perpetración del delito con efectos o 

instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en 
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su vestido que indiquen su probable autoría o participación 

en el hecho delictuoso.  

 

El Artículo 263.- Deberes de la policía 

La Policía que ha efectuado la detención en flagrante delito o 

en los casos de arresto ciudadano, informará al detenido el 

delito que se le atribuye y comunicará inmediatamente el hecho 

al Ministerio Público.  

 

El Artículo 264.- Plazo de la detención 

• La detención policial sólo dura un plazo de veinticuatro (24) 

horas o el término de la distancia. 

• La detención preliminar dura setenta y dos (72) horas. 

Excepcionalmente, si subsisten los requisitos establecidos 

en el numeral 1) del artículo 261 del presente Código y se 

70 presenten circunstancias de especial complejidad en la 

investigación, puede durar un plazo máximo de siete (7) 

días. 

• En los delitos cometidos por organizaciones criminales, la 

detención preliminar o la detención judicial por flagrancia 

puede durar un plazo máximo de diez (10) días.  

• La detención policial o la detención preliminar puede durar 

hasta un plazo no mayor de quince días naturales en los 

delitos de terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de drogas.  

 

El Artículo 268. Presupuestos materiales  

El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato 

de prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos 

sea posible determinar la concurrencia de los siguientes 

presupuestos:  

• Que existen fundados y graves elementos de convicción 

para estimar razonablemente la comisión de un delito 
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que vincule al imputado como autor o partícipe del 

mismo.  

• Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años 

de pena privativa de libertad; y  

• Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular, permita colegir 

razonablemente que tratará de eludir la acción de la 

justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación 

de la verdad (peligro de obstaculización).  

 

El Artículo 269.- Peligro de fuga  

Para calificar el peligro de fuga, el juez tendrá en cuenta:  

• El arraigo en el país del imputado, determinado por el 

domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de 

sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 

definitivamente el país o permanecer oculto; 

• La gravedad de la pena que se espera como resultado 

del procedimiento; - La magnitud del daño causado y la 

ausencia de una actitud voluntaria del imputado para 

repararlo; 

• El comportamiento del imputado durante el 

procedimiento o en otro procedimiento anterior, en la 

medida que indique su voluntad de someterse a la 

persecución penal; y  

• La pertenencia del imputado a una organización criminal 

o su reintegración a las mismas."  

 

El Artículo 270.- Peligro de obstaculización.  

Para calificar el peligro de obstaculización se tendrá en cuenta 

el riesgo razonable de que el imputado:   

• Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará 

elementos de prueba.  
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• Influirá para que coimputados, testigos o peritos 

informen falsamente o se comporten de manera desleal 

o reticente.  

• Inducirá a otros a realizar tales comportamientos.  

 

El Artículo 272.- Duración de la Prisión Preventiva  

• La prisión preventiva no durará más de nueve (9) meses.  

• Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la 

prisión preventiva no durará más de dieciocho (18) 

meses. 

• Para los procesos de criminalidad organizada, el plazo 

de la prisión preventiva no durará más de treinta y seis 

(36) meses.  

 

El Artículo 413.- Los Recursos. Clases  

Los recursos contra las resoluciones judiciales son:  

• Recurso de reposición  

• Recurso de apelación  

• Recurso de casación  

• Recurso de queja  

 

El Artículo 446.- Supuestos de aplicación 

El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo 

responsabilidad, cuando se presente alguno de los siguientes 

supuestos:  

a. El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito, en cualquiera de los supuestos del artículo 259. 

b. El imputado ha confesado la comisión del delito, en los 

términos del artículo 160; o 

c. Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del 

imputado, sean evidentes. 
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• Quedan exceptuados los casos en los que, por su 

complejidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 342, sean necesarios 

ulteriores actos de investigación. 

• Si se trata de una causa seguida contra varios 

imputados, sólo es posible el proceso inmediato si 

todos ellos se encuentran en una de las situaciones 

previstas en el numeral anterior y estén implicados 

en el mismo delito. Los delitos conexos en los que 

estén involucrados otros imputados no se acumulan, 

salvo que ello perjudique al 73 debido 

esclarecimiento de los hechos o la acumulación 

resulte indispensable.  

• Independientemente de lo señalado en los 

numerales anteriores, el Fiscal también deberá 

solicitar la incoación del proceso inmediato para los 

delitos de omisión de asistencia familiar y los de 

conducción en estado de ebriedad o drogadicción, 

sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del 

artículo 447 del presente Código. 

3.2. Doctrina 

El derecho penal 

(ERNESTO), Es el comportamiento típico, antijurídico y culpable que 

protagoniza un cuidado activa el sistema penal oponiendo al autor una 

determinada consecuencia jurídica. Siendo las consecuencias 

jurídicas son las penas, las medidas de seguridad, las medidas 

accesorias y las responsabilidades civiles que derivan del delito. 

 

El debido proceso  

SILVIA CHANG CHANG, ello quiere decir que toda persona tiene 

derecho a un juicio justo y transparente en el cual se respeten los 

derechos y las garantías que le asisten, la investigación debe ser 
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dirigida por el titular del ejercicio de la acción penal, quién al término 

de la misma, debe formular acusación debidamente fundamentada, 

desarrollándose luego el enjuiciamiento público, oral y contradictorio y 

finalmente debe emitirse la resolución respectiva debidamente 

motivada por el órgano jurisdiccional competente. 

 

El proceso penal 

Para (SÁNCHEZ VELARDE, 2009), en términos más sencillos, el 

derecho procesal penal es el conjunto de normas jurídicas que regulan 

el proceso penal o la disciplina jurídica de realización del derecho 

penal.  

 

Principio de legalidad  

Dice(BRAMONT ARIAS, 2005) que el principio de legalidad consiste 

en: No admitir otras infracciones penales ni otras sanciones de tal 

carácter que las previamente previstas por la ley, lo que vale tanto 

como la consagración del monopolio o monismo de la ley como fuente 

del Derecho penal. A la ley y nada más que a la ley se puede acudir 

cuando se quiere sancionar un hecho que estimamos susceptible de 

sanción penal. 

 

La Tutela jurisdiccional efectiva  

GONZALES (JESUS, 2001) afirma que la tutela jurisdiccional efectiva 

es el derecho de toda persona a que se le “haga justicia”; a que cuando 

pretenda algo de otra, esta pretensión sea atendida por un órgano 

jurisdiccional, a través de un proceso con unas garantías mínimas. 

 

La reparación del daño  

Para ZAMORA (JOSE, 2009) la reparación del daño es sin duda uno 

de los más relevantes. La tendencia legislativa que incluye cada vez 

más a las víctimas de los delitos, tiene o al menos debe no sólo que 

incrementar sus derechos y proteger sus intereses como el de 

reparación del daño, sino además de dar un sentido diferente a la 

justicia penal, que incluso la redefina. 
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La reparación civil  

(ALONSO) PEÑA CABRERA, refiere que “La reparación civil de las 

consecuencias perjudiciales del hecho punible tiene que ver con la 

necesidad de reparar, resarcir aquellos daños causados de forma 

antijurídica y no con ejercer una comunicación disuasiva a los 

comunitarios ni con rehabilitar a quien incurrió en el delito, máxime, si 

la responsabilidad civil puede recaer sobre personas (naturales o 

jurídicas) que intervinieron en la infracción. 

 

La pena  

(BRAMOT ARIAS TORRES, 2000)La palabra pena proviene del 

latín poena, que significa castigo, tormento físico, padecimiento, 

sufrimiento. Para el desarrollo del presente ensayo, el concepto de 

pena se plantea como un concepto formal del derecho, en tal sentido, 

la pena es la sanción jurídica aplicable a quien viola la norma jurídica 

prohibitiva. Es un “mal” que debe imponerse al culpable o responsable 

de la comisión de un delito. Es una figura previamente creada por el 

legislador, en forma escrita y estricta, al amparo del “principio de 

legalidad. 

 

El peligro concreto  

Al respecto nos dice ROXIN (CLAUS, 1997)que los delitos de peligro 

concreto: “son aquellos delitos que requieren que en el caso concreto 

se haya producido un peligro real, cierto, manifiesto y evidente para un 

objeto protegido por el tipo penal. En otras palabras, son aquellos en 

que el respectivo tipo penal exige la causación efectiva y cierta de un 

peligro; por esa razón, estos delitos sólo se consuman cuando se ha 

producido realmente un peligro, lo cual obliga a demostrar esa 

circunstancia en el caso particular. Los delitos de peligro son delitos 

de resultado.  
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La defensa procesal  

César San MARTÍN (CASTRO, 2003) sostiene, por su parte, que la 

defensa es siempre necesaria, aun al margen o por sobre la voluntad 

de la parte, para la validez del proceso. 

3.3. Jurisprudencia 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal 

Transitoria de 02/07/2019 (Expediente: 001879-2018) 

Valor probatorio de una declaración auto inculpatoria del 

procesado sumilla: una declaración auto inculpatoria de un 

procesado, no pude servir de sustento para fundar una condena 

de ser el caso, solo ello bastaría para sostenerla, por lo que no 

se examinaría el resto de elementos probatorios.  

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala 

Penal Transitoria de 13/02/2017 (Expediente: 002948-2015) 

Sumilla: no puede mantenerse la pena impuesta si se advierte 

que se no se consideró adecuadamente la responsabilidad 

restringida del acusado, la gravedad del delito, el modo de 

ejecución, el peligro ocasionado y la personalidad del agente; 

asimismo, el monto resarcitorio debe fijarse analizando el daño 

y perjuicio ocasionado al agraviado. 

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal 

Permanente de 28/02/2019 (Expediente: 000295-2018) 

La acción de revisión por su naturaleza excepcional, no resulta 

atendible cuando los agravios planteados por el recurrente, 

están direccionados a la revaloración de la prueba ya 

incorporada y valorada oportunamente en el juicio, pues la 

función del juez es correlacionar la misma con los nuevos 

elementos probatorios. 

 

https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900036589
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900036589
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900030501
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900030501
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-899945582
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-899945582
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• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal 

Transitoria de 30/04/2021 (Expediente: 000003-2020) 

El recurrente vincula sus agravios con la causal 5, del artículo 

429, del código procesal penal, pero sus fundamentos no están 

referidos al apartamiento de la doctrina jurisprudencial prevista 

en el acuerdo plenario número 2-2005/cj-116. el hecho que los 

medios de prueba hayan sido valorados en oposición a la tesis 

defensiva del recurrente, no implica un apartamiento a dicha 

jurisprudencia.  

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala 

Penal Transitoria de 24/10/2017 (Expediente: 000915-2017) 

Inadmisibilidad del recurso de casación sumilla: si los 

fundamentos del recurso de casación no resultan acordes con 

la naturaleza de la institución que prevé el código procesal 

penal, corresponderá declarar su inadmisibilidad. 

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal 

Transitoria de 03/10/2017 (Expediente: 002040-2016) 

El encausado Ángelo Paolo Arrieta molina, a la fecha de 

ocurridos los hechos, tenía diecinueve años, conforme se 

desprende de la ficha RENIEC; por lo que correspondería 

disminuir prudencialmente la pena, conforme con lo establecido 

en el artículo 22 del código penal vigente al momento de los 

hechos.  

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala 

Penal Transitoria de 28/02/2017 (Expediente: 001973-2015) 

Sumilla: aceptados los cargos imputados, y teniéndose en 

consideración al determinar judicialmente la pena, el beneficio 

de confesión sincera y conclusión anticipada, además de la 

responsabilidad restringida del encausado, su condición de 

agente primario, la gravedad del delito, el peligro ocasionado, 

https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900017586
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900017586
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900010890
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900010890
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-899997051
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-899997051
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900304639
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900304639
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la personalidad del agente y el grado de reproche social del 

injusto cometido. 

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala 

Penal Transitoria de 06/02/2017 (Expediente: 002944-2015) 

Sumilla: la declaración de la víctima, por sí sola, no enerva la 

presunción de inocencia, necesita de al menos una mínima 

corroboración periférica con otros elementos de convicción que 

puedan crear certeza en el tribunal juzgador. la determinación 

de la pena impuesta debe guardar estrecha relación con el 

injusto perpetrado y el daño producido a la víctima. 

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal 

Permanente de 10/08/2021 (Expediente: 000718-2021) 

Esta sala penal suprema observa que no se dio cumplimiento 

al deber de esclarecimiento subyace prueba de cargo personal 

sobre la que debe realizarse una nueva valoración de este 

modo, para dilucidar objetivamente los hechos delictivos 

atribuidos, resulta imprescindible que, en un nuevo 

juzgamiento. 

 

• Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal 

Transitoria de 31/05/2021 (Expediente: 000988-2020) 

Aun cuando ambos casacionistas han formulado sus recursos 

al amparo de la causal de procedencia excepcional, no han 

acompañado las razones, de forma adicional y puntual, que 

justificarían un pronunciamiento jurisprudencial por parte de 

esta alta corte, conforme con lo previsto en el artículo 430. 3 del 

código procesal penal.  

https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900019141
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900019141
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900078392
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900078392
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-899980687
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-899980687
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4. DISCUSIÓN  

4.1. Problemas Secundarios 

¿Los procesados Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher 

Leoncio Milla Vargas, ejercieron su derecho de defensa en el 

presente caso? 

Se tiene que la defensa procesal, es una garantía esencial del 

proceso, y un requisito indispensable para su existencia. Entonces con 

relación a que si los sentenciados en mención, ejercieron su defensa, 

la repuesta es Si, debido a que desde la realización de la primera 

diligencia hasta culminar el proceso los sentenciados hizo uso de su 

defensa a través de su abogado defensor, lo que se puede apreciar en 

el Recurso Apelación y Casación presentada por este, quien sostuvo 

no estar de acuerdo con cada sentencia fallida.  

 

¿Estuvo en todo momento presente los abogados defensores del 

procesado Marco Antonio Coaquira Sonco Y Cristopher Leoncio 

Milla Vargas? 

Tal como señala la Constitución Política del Perú, donde se establece 

que toda persona acusada de la comisión de un delito tiene derecho a 

contar con un abogado defensor, de manera que el imputado pueda 

hacer efectivo su derecho a la defensa, mediante, un abogado de oficio 

o uno de libre elección; de tal manera se tiene que la presencia de los 

abogados defensores de los sentenciados en todo momento fue 

observada y respetada por el Órgano Jurisdiccional durante el 

proceso.  

 

¿Se cumplieron los plazos de la investigación preparatoria y 

juzgamiento tal como lo prevé el ordenamiento procesal penal? 

Los plazos del proceso común fueron cumplidos por el Ministerio 

Público en las diligencias realizadas en la etapa de investigación 

preparatoria en contra de los procesados, por lo que fue acorde según 

el Código Procesal Penal. Tal es así que la flagrancia es un instituto 
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procesal con relevancia constitucional, que justifica privar a una 

persona de su libertad por personal policial, que corresponde dentro 

del contexto de una situación particular de urgencia, la misma que 

debe darse concurriendo la inmediatez tanto temporal como personal. 

 

San Martin Castro, expresa que “la flagrancia delictiva es el eje o 

condición previa que legitima la detención preliminar policial”.  

 

¿El fiscal y el juez cumplieron cabalmente su función durante el 

proceso? 

El Ministerio Público cumplió cabalmente sus funciones durante el 

proceso mediante el principio de legalidad, garantizando el respeto de 

los derechos fundamentales haciendo uso de sus facultades para 

investigar y presentar los elementos de convicción a favor del 

agraviado como también para formalizar la investigación preliminar, y 

luego corroborar con medios probatorios recabados durante la 

investigación probatorios para acusar formalmente a los procesados, 

solicitando  que se le condena a 8 años de pena privativa de libertad 

a razón de 7 años por el delito de robo agravado y 1 año por el delito 

de conducción de vehículo en estado de ebriedad, lo que se le tribuyen 

en concurso real de delitos a Marco Antonio Coaquira Sonco, mientras 

que para Cristopher Leoncio Milla Vargas la pena de 13 años y 4 

meses de pena privativa de libertad por la comisión del delito de robo 

agravado, como también solicita el pago de la reparación civil la suma 

de S/3,000.00 soles que deberán ser pagadas por acusados a favor 

del agraviado por al delito de robo agravado, y por el delito de 

conducción  en estado de ebriedad la reparación civil que deberá 

pagar  Marco Antonio Coaquira Sonco es la suma de S/1,000 soles a 

favor del estado como parte agraviada. Respecto a ello, la Casación 

N° 1450-2017- Huánuco, señala que le “corresponde exclusivamente 

al Ministerio Público no solo promover la acción penal dictando la 

Disposición Fiscal de formalización de la investigación preparatoria 

(artículo 336 del Código Procesal Penal), sino además introducir 

pretensión penal a través de la acusación fiscal”. 
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Con relación al juez competente del proceso, igualmente cumplió 

cabalmente con sus funciones durante el proceso, garantizando el 

respeto de los derechos fundamentales como la igualdad entre las 

partes del proceso, así mismo controlando la actuación del Ministerio 

Público y haciendo uso de sus facultades para escuchar y evaluar las 

diligencias realizadas por el fiscal a cargo y las alegaciones y 

declaraciones de los imputados y su defensor. Es por ello que, Rodrigo 

Hurtado señala que, “el Órgano Jurisdiccional, desde el inicio de la 

indagación o las tempranas diligencias preliminares, garantizará el 

respeto de los derechos fundamentales, especialmente el de igualdad, 

o dispondrá su restricción cautelar, controlar el requerimiento fiscal de 

sobreseimiento o, en su momento, la acusación y, por último, conducir 

el juicio público y fallar sobre la base de la actuación probatoria que 

ante el represente las partes o adversarios” 

 

¿Se observó el principio de la instancia plural? 

Los sentenciados hicieron valer sus derechos para acceder a la corte 

superior, apelando el fallo condenatorio de la primera instancia.  

(MARIANELLA, 2008). Refiere que conforme al numeral 6 del art. 139 

de la Constitución Política, la procedencia del recurso de apelación 

contra resoluciones (autos o sentencias) se asienta en la garantía 

constitucional de la pluralidad de instancias. El conocimiento del 

recurso de apelación se realiza por un órgano jurisdiccional superior 

en grado y que se interpone contra la sentencia final de la primera 

instancia o contra autos. Por tanto, no existe segunda instancia sin 

recurso de apelación. En consecuencia, la apelación como recurso 

apertura la actividad jurisdiccional denominada segunda instancia. La 

cual fue admitida con las regularidades de la ley. Para luego el juez de 

segunda instancia haciendo uso de sus funciones y facultades que la 

ley le confiere, resolvió el recurso de apelación interpuesta por las 

partes procesales, declarando infundada para los sentenciados y 

fundada por el Ministerio Público. 

 

https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
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¿La sentencia de la Corte Superior cumplió con las formalidades 

de ley? 

Según(MENDOZA, 2017)“el recurso de apelación de sentencias, en 

primer término, busca subsanar errores in iudicando, es decir errores 

de juicio, manifestados en una resolución formalmente valida; por ello 

su objeto es lograr la revocación o modificación dela sentencia 

impugnada. Pero también busca subsanar errores in procediendo, es 

decir, en las formas que deben observarse para obtener un acto 

procesal valido”. En relación a ello la Sentencia de Vista N° 088-2017 

emitida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Suprema de Justicia de Arequipa, cumplió con todas las formalidades 

de ley, esta valoró las pruebas documentales, tomando en cuenta no 

solo la función preventiva de la pena, sino también las exigencias de 

los principios procesales como la legalidad, la lesividad y la 

culpabilidad, poniendo así énfasis en el principio de proporcionalidad 

y razonabilidad, asimismo se respetó la pluralidad instancias.  

 

¿La Corte Suprema cumplió con las formalidades de ley? 

Finalmente, la Corte Suprema cumplió de igual manera con las 

formalidades que exige la ley, resolviendo conforme a sus facultades, 

así mismo conservando el criterio de las jurisprudencias, preservando 

la seguridad jurídica y evaluando si se ha cometido o no error de ad 

quo y ad quem al momento del fallo, es así como Valderrama Macera 

D. sostiene que, “su finalidad es conservar la unidad de criterio 

jurisprudencial, para preservar la seguridad jurídica y enmendar el 

criterio errado del juzgador que podría ser replicado por otro en algún 

caso similar”. 
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5. CONCLUSIONES  

• Después de haber analizado el expediente signado con N° 6946-

2016-01-0401-JR-PE-01, por el delito de robo agravado seguido en 

contra de los sentenciados Marco Antonio Coaquira Sonco y 

Cristopher Leoncio Milla Vargas, se concluye que: durante el 

desarrollo del proceso se respetó todos los principios como 

directrices y las garantías constitucionales, tal como señala la ley en 

general; así mismo se desarrolló respetando lo descrito en el Código 

Procesal Penal vigente con relación al requerimiento de acusación 

planteado por el representante del Ministerio Público, la carga de la 

prueba y los plazos señalados por la ley, todo ello sin vulnerar los 

derechos que les son atribuidos a las partes procesales. 

• Así mismo, se llevó a cabo el presente proceso mediante el proceso 

común, cumpliendo con lo dispuesto en el Código Procesal Penal. 

Tal es así que no se vulneró ningún derecho de las partes 

procesales; los magistrados resolvieron de manera justa el hecho 

delictivo conforme a ley, en principio sobre todo con respecto a la 

determinación la pena. Es por ello que, durante el desarrollo del 

caso, no se vulneró ninguna garantía constitucional del proceso 

penal. Lo que ocasiona que el órgano jurisdiccional garantiza la 

correcta realización de un juicio, repostando con ello: la tutela 

jurisdiccional efectiva, derecho a la defensa y otros derechos 

atribuibles a las partes en el proceso. 

• El proceso penal, viene hacer un conjunto de etapas procesales que 

garantiza los derechos fundamentales de la persona y del Estado 

mediante el derecho sancionador, pues es en ella donde se busca 

sancionar el delito investigado para así lograr lo deseado “la justicia”; 

estas etapas se desarrollan dentro de los plazos establecidos, así 

mismo al mismo tiempo tratar de restaurar los daños ocasionados 

acusa de la vulneración del bien jurídico protegido, siempre 

respetado las garantías procesales. 
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VII. PLAN DE ACTIVIDAD Y CRONOGRAMA 2022 

ACTIVIDAD ENE FEB MAR  ABR MAY 

1. Selección del Expediente 

Civil o Penal 

X      

2. Revisión Bibliografía  X     

3. Revisión y corrección del 

trabajo de suficiencia 

profesional 

  X    

4. Recopilación de la 

información 

  X    

5. Asesorías   X    

6. Informe de Asesores   X    

7. Estratega del Trabajo de 

Suficiencia Profesional 

  X    

8. Correcciones   X    

9. Presentación y sustentación   X    
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